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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

EDICTO sobre bases.

Don Luis Manuel Rubiales López, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Motril, en virtud de las competencias
atribuidas por la legislación vigente,

D I S P O N E

La publicación en el BOJA de las Bases que regirán las
convocatorias correspondientes a las 41 plazas que consti-
tuyen la Oferta de Empleo Público del año 98, tras su apro-
bación por acuerdo plenario de fecha 10.12.98, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art. 6 del R.D. 896/91, de
7 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Motril, 29 de diciembre de 1998.- El Alcalde-Presidente.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE TECNI-
CO/A SUPERIOR DE GESTION VACANTE EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Técnico/a Superior de Gestión
vacante en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayun-
tamiento, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Superior, dotada con las retribu-
ciones básicas correspondientes al Grupo A y las retribuciones
complementarias establecidas en el Catálogo de Puestos de
Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Asesoramiento jurídico en el Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas.

- Velar por el cumplimiento de la normativa vigente.
- Aplicación de la normativa en el desempeño de las

funciones.
- Informar de las propuestas relativas al Area de Urba-

nismo y Obras Públicas y, en definitiva, cuantas se describan
en el Organigrama Funcional y de Puestos de Trabajo de este
Ayuntamiento para contribuir al buen funcionamiento del
Servicio y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto
800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión de la Licenciatura en Derecho o
en condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:



BOJA núm. 16Sevilla, 6 de febrero 1999 Página núm. 1.607

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación A será de tres mil seiscientas pesetas (3.600
ptas.), que se ingresarán en cualquiera de las entidades ban-
carias reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo auto-
copiativo para su presentación o remisión al Ayuntamiento
de Motril, donde le será registrado.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición, con los efectos previstos en el artículo 71
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará

pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcal-
de-Presidente, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
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a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos, los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en primera categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por

el apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de
un supuesto práctico relacionado con las funciones a desem-
peñar. En esta prueba se valorará la sistemática en la expo-
sición, el contenido vertido en su desarrollo así como la capa-
cidad práctica de emitir conclusiones. Para ello se dispondrá
de un período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios.
Se puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos
alcanzar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de la plaza con-
vocada, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionario/a de carrera, el/la aspirante
que figure en la relación definitiva de aprobados/as deberá
presentar en el Servicio de Personal la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de la
convocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/a
la interesado/a del nombramiento como funcionario/a de carre-
ra, debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
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del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Organización territorial del Estado. Los esta-
tutos de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases de
actos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efi-
cacia y validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento admi-
nistrativo. Recepción y registro de documentos. El interesado
y su representación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo
general. El silencio administrativo. Especial referencia al pro-
cedimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución y régimen actual.

Tema 10. El régimen local español. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales y
provinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público: Concepto. Los modos de
gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales: Convocatoria, orden del día, requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificación de acuerdos.

Tema 15. El personal al servicio de la Entidad Local.
La función pública local. Organización, selección y situaciones
administrativas.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración. Aprobación y ejecución presupuestaria. Su control
y fiscalización.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 19. La Administración Pública: Concepto. Las
Administraciones y las funciones y poderes del Estado. Gobier-
no y Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político
de la Administración. La Administración y la norma jurídica:
El principio de legalidad.

Tema 20. Las fuentes del Derecho Administrativo: Con-
cepto y clases. Jerarquía normativa, autonomía y sistema de
fuentes. El valor de la costumbre y los principios generales
del Derecho.

Tema 21. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites
de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los regla-
mentos de los órganos constitucionales.

Tema 22. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos.

Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos
de los administrados.

Tema 23. La revisión de oficio de los actos adminis-
trativos. Anulación y revocación.

Tema 24. La obligación de la Administración Pública de
resolver: Especial referencia a los actos presuntos. Los actos
de la Administración en régimen jurídico privado.

Tema 25. El Procedimiento Administrativo. Principios
informadores. Las fases del procedimiento: Iniciación, orde-
nación, instrucción y terminación. Procedimiento de ejecución.

Tema 26. Los recursos administrativos: Concepto y cla-
ses. Requisitos generales de los recursos administrativos.
Materias recurribles, legitimación y órgano competente. Exa-
men especial de los recursos ordinarios y de revisión. Las
reclamaciones económicas administrativas. Las reclamaciones
previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 27. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa:
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso con-
tencioso: Las partes, procedimiento, recursos contra sentencias
y ejecución de sentencias.

Tema 28. Los contratos administrativos: Naturaleza,
caracteres y clases. Elementos. Formas de contratación. La
extinción de los contratos.

Tema 29. Contenido y efectos de los contratos admi-
nistrativos. Prerrogativas de la Administración y equilibrio
financiero. Cumplimiento de los contratos administrativos.
Riesgos, ventura y fuerza mayor. Revisión de precios.

Tema 30. La expropiación forzosa. Potestad expropia-
toria. Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El
procedimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales.
Garantías jurisdiccionales.

Tema 31. La intervención administrativa. Clasificación
tradicional de las formas de acción administrativa. El fomento
y sus manifestaciones.

Tema 32. La actividad de la policía en el Estado de Dere-
cho. Los poderes de policía de las distintas Administraciones
Públicas.

Tema 33. La potestad sancionadora de la Administra-
ción: Procedimiento sancionatorio y principios generales.

Tema 34. Propiedades administrativas. Clases. El domi-
nio público. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régi-
men jurídico del dominio público. El patrimonio privado.

Tema 35. La provincia en el Régimen Local. Historia.
La regulación constitucional de la provincia en España.

Tema 36. El municipio. Historia. Clases de entes muni-
cipales en el Derecho español.

Tema 37. El término municipal. La población municipal.
Consideración especial del vecino. El empadronamiento muni-
cipal.

Tema 38. Régimen de sesiones y acuerdo de los órganos
colegiados locales.

Tema 39. Otras entidades locales complementarias y
fórmulas asociadas para la gestión de los servicios: Especial
referencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 40. Autonomía local y tutela.
Tema 41. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen

de utilización de los de dominio público.
Tema 42. Las formas de actividad de las Entidades Loca-

les. La intervención administrativa en la actividad privada.
Tema 43. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen

jurídico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento
de las licencias.

Tema 44. El servicio público en la esfera local. Los
modos de gestión de los servicios públicos. Consideración
especial de la concesión.

Tema 45. Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 46. Los contratos administrativos en la esfera

local.
Tema 47. Las Haciendas Locales: Clasificación de los

ingresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 48. Tasas, precios públicos y contribuciones

especiales.
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Tema 49. Los impuestos locales.
Tema 50. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 51. Los presupuestos locales. Contabilidad y

cuentas.
Tema 52. La legislación urbanística española. Antece-

dentes. Legislación vigente en materia de urbanismo y régimen
del suelo: Especial referencia a la normativa autonómica
andaluza.

Tema 53. La organización administrativa del urbanismo.
Incidencia de la STC 61/97, de 20 de marzo, en el reparto
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas. Competencias Locales.

Tema 54. Significado del plan urbanístico. Tipología de
los planes. La jerarquización de los planes de urbanismo.
Municipios sin plan de ordenación.

Tema 55. El planeamiento municipal. Los planes gene-
rales. Los planes parciales. El planeamiento de iniciativa popu-
lar: El derecho a la transformación de suelo urbanizable. Nor-
mas complementarias y subsidiarias de planeamiento. Planes
especiales.

Tema 56. La formación de los planes territoriales de
urbanismo de carácter municipal: Competencia y plazos.
Estándares urbanísticos. Procedimiento de aprobación. La sus-
pensión de licencias. Iniciativa y colaboración en el pla-
neamiento.

Tema 57. Vigencia de los planes. Modificación, revisión
y suspensión. Efecto de la aprobación de los planes.

Tema 58. Estatuto jurídico de la propiedad urbana. Cla-
sificación del suelo. Derechos y deberes de los propietarios.
La atribución del aprovechamiento urbanístico por el planea-
miento y aprovechamiento susceptible de adquisición privada.
El patrimonio municipal del suelo: Concepto, naturaleza jurí-
dica y régimen aplicable. El derecho de superficie. Derecho
de tanteo y retracto.

Tema 59. La ejecución de los planes de ordenación:
Competencia y principios generales. Areas de reparto y uni-
dades de ejecución. Sistemas de ejecución. Sistemas de actua-
ción: Concepto, clases, elección, sustitución y regulación.
Actuaciones asistemáticas en suelo urbano.

Tema 60. El nuevo régimen de valoraciones. El Instituto
Expropiatorio: Supuestos expropiatorios y procedimientos
expropiatorios. Reversión de las expropiaciones. Supuestos
indemnizatorios. Urbanismo y registro de la propiedad.

Tema 61. Intervención administrativa en la edificación
y usos del suelo. Licencias urbanísticas: Concepto, naturaleza
jurídica, competencias, actos sujetos, extinción y concurrencia
con otros actos administrativos, autorizaciones o concesiones.

Tema 62. El deber urbanístico de conservación: Ordenes
de ejecución y declaración de ruina. Protección de la legalidad
urbanística: Actos de edificación y uso del suelo realizados
sin licencia, contra licencia y al amparo de licencia ilegal.

Tema 63. La Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 64. Reglamento de calificación ambiental de la
Comunidad Autónoma Andaluza de 19 de diciembre de 1995.
Disposiciones generales. Procedimiento. Puesta en Marcha.
Inspección y vigilancia.

Tema 65. Reglamento de evaluación de impacto
ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza de 12.12.95.
Disposiciones generales. Procedimiento.

Tema 66. Reglamento de informe ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de 30.4.96. Disposicio-
nes generales. Interdepartamental. Procedimiento. Seguimien-
to y control. Reglamento de calidad del aire de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de 20.2.96. Disposiciones generales.
Calidad del aire. Ruidos.

Tema 67. De la delegación de competencias urbanís-
ticas.

Tema 68. Gestión urbanística (1): Actuaciones asiste-
máticas. Las transferencias de aprovechamiento urbanístico.

Tema 69. Gestión urbanística (2): Actuaciones sistemá-
ticas. Los sistemas de compensación, cooperación y expro-
piación.

Tema 70. Actuaciones en suelo no urbanizable. Régi-
men del mismo.

Tema 71. Disciplina urbanística (1): La restitución de
la legalidad.

Tema 72. Disciplina urbanística (2): Las sanciones por
infracciones urbanísticas.

Tema 73. Demolición y su ejecución subsidiaria.
Tema 74. El Plan General de Ordenación Urbana de

Motril (1). Objetivos directores y estructura que plantea.
Tema 75. El Plan General de Ordenación Urbana de

Motril (2). Ordenación. Revisión.
Tema 76. El Patrimonio de las Corporaciones Locales.

Concepto, notas esenciales y elementos reales que lo integran.
Tema 77. Los patrimonios especiales: El patrimonio

municipal del suelo y el Patrimonio Histórico.
Tema 78. La permuta y la cesión gratuita de bienes

patrimoniales.
Tema 79. Adquisición de bienes y derechos: Examen

especial de las adquisiciones por sucesión administrativa, por
cesión por razón de urbanismo y en virtud del procedimiento
de apremio.

Tema 80. La inscripción de los bienes de las Entidades
Locales en el Registro de la Propiedad.

Tema 81. El negocio jurídico y sus clases. Examen espe-
cial de la forma del negocio jurídico y sus vicios.

Tema 82. La representación en los negocios jurídicos.
Tema 83. La prueba: Su regulación en el Código Civil

con examen especial de los documentos públicos y privados
y de las presunciones.

Tema 84. El Registro de la Propiedad y sus fines: Los
derechos reales inscribibles y el acceso al Registro de los dere-
chos personales.

Tema 85. El principio de legitimación registral y examen
de los títulos inscribibles.

Tema 86. El principio de legalidad: Los defectos de los
títulos, subsanación y recursos contra la calificación registral.

Tema 87. Los principios registrales del tracto sucesivo
y de fe pública. La protección del tercero en la legislación
hipotecaria.

Tema 88. La inexactitud registral y la inmatriculación
de fincas.

Tema 89. Idea general de las diferentes clases de asien-
tos que se practican en el Registro de la Propiedad.

Tema 90. Las acciones rescisorias, revocatorias y reso-
lutorias en el Registro y los principios hipotecarios de ins-
cripción y de publicidad.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE TECNI-
CO/A SUPERIOR LICENCIADO/A EN INFORMATICA VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUN-

TAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Técnico/a Superior Licenciado/a
en Informática vacante en la plantilla de funcionarios/as de
este Excmo. Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, dotada
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo A y
las retribuciones complementarias establecidas en el Catálogo
de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Elaborar planes informáticos de trabajo para los dife-
rentes servicios, coordinar su planeamiento, supervisar su eje-
cución y analizar los resultados.
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- Analizar nuevas necesidades informáticas para la adap-
tación y mejora de los sistemas existentes con miras a una
mayor eficiencia en la organización y gestión del Area.

- Estudiar y analizar las tareas no informatizadas para
la posible implantación de sistemas que las gestionen y par-
ticipar activamente en su incorporación.

- Estudiar y seleccionar los diferentes equipos con los
que funcionarán esos sistemas informáticos.

- Coordinar las diferentes dependencias de los Jefes de
Servicio del Area con el departamento de Informática para
satisfacer necesidades puntuales.

- Realizar una labor de formación de usuarios de todas
las aplicaciones del Area.

- Controlar diariamente toda la información integrada por
Gestión Tributaria, Intervención, Contabilidad y Tesorería y,
en definitiva, cuantas se describan en el Organigrama Fun-
cional y de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento para
contribuir al buen funcionamiento de su Servicio y, en general,
del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real
Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión de la Licenciatura en Informática
o en condiciones de obtenerla en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las con-
vocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los

respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

En relación con las solicitudes presentadas en el extran-
jero, las mismas podrán cursarse a través de las represen-
taciones diplomáticas o consulares españolas correspondien-
tes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la inte-
resado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario
de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación A será de tres mil seiscientas pesetas (3.600
ptas.), que se ingresarán en cualquiera de las entidades ban-
carias reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo auto-
copiativo para su presentación o remisión al Ayuntamiento
de Motril, donde le será registrado.
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De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcal-
de-Presidente, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de

las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en primera categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:
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1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico relacionado con las funciones a desempeñar.
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición,
el contenido vertido en su desarrollo así como la capacidad
práctica de emitir conclusiones. Para ello se dispondrá de un
período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios. Se
puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionario/a de carrera, el/la aspirante

que figure en la relación definitiva de aprobados/as deberá
presentar en el Servicio de Personal la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de la
convocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/a
la interesado/a del nombramiento como funcionario/a de carre-
ra, debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as en
los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Organización territorial del Estado. Los esta-
tutos de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento admi-
nistrativo. Recepción y registro de documentos. El interesado
y su representación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al proce-
dimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución y régimen actual.

Tema 10. El régimen local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales y
provinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público: Concepto. Los modos de
gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día, requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificación de acuerdos.
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Tema 15. El personal al servicio de la Entidad Local.
La función pública local. Organización, selección y situaciones
administrativas.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración. Aprobación y ejecución presupuestaria. Su control
y fiscalización.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 19. Generaciones y tipo de ordenadores.
Tema 20. Unidades Centrales de Proceso.
Tema 21. Memoria Central.
Tema 22. Periféricos de comunicaciones (Dispositivos de

Entrada/Salida) en los ordenadores IBM AS/400.
Tema 23. Dispositivos y medios de almacenamiento en

los ordenadores IBM AS/400.
Tema 24. Fundamentos del Sistema Operativo de los orde-

nadores IBM AS/400.
Tema 25. Optimización y gestión del sistema operativo

IBM AS/400.
Tema 26. Planificación de la asignación de recursos de

los usuarios en los ordenadores IBM AS/400.
Tema 27. Conceptos y administración de gestores de

SPOOL en los ordenadores IBM AS/400.
Tema 28. Lenguajes: Generalidades. Evolución y clasi-

ficación. Sintaxis y semántica.
Tema 29. Ficheros: Generalidades y tipos.
Tema 30. Conceptos de sistemas de archivos.
Tema 31. Administración de sistemas de archivos.
Tema 32. Conceptos de Bases de Datos.
Tema 33. Monitorización y operación del Gestor de Bases

de Datos.
Tema 34. Administración de Base de Datos.
Tema 35. Introducción a la Gestión de Proyectos. Con-

cepto de proyecto.
Tema 36. Definición de objetivos del proyecto.
Tema 37. Identificación de las necesidades de infor-

mación.
Tema 38. Fundamentos del Análisis de requerimientos.
Tema 39. Fundamentos del diseño del software.
Tema 40. Diseño orientado al flujo de datos.
Tema 41. Diseño orientado a estructura de datos.
Tema 42. Diseño orientado a objetos.
Tema 43. Planificación de recursos humanos en un

proyecto.
Tema 44. Mantenimiento del software y gestión de

configuraciones.
Tema 45. Arquitectura de Aplicaciones cliente/servidor.
Tema 46. Inteligencia Artificial: Conceptos. Areas de

investigación.
Tema 47. Inteligencia Artificial: Resolución de problemas.
Tema 48. Estandarización de redes. Fundamentos del

modelo OSI e implicaciones prácticas.
Tema 49. Nivel físico: Hardware para la transmisión de

datos.
Tema 50. Nivel de enlace: Protocolos de acceso y

topologías.
Tema 51. Nivel de Red: Principios de interconexión.
Tema 52. Nivel de Transporte.
Tema 53. Gestión de sesiones de comunicación.
Tema 54. Nivel de aplicación. Introducción a los servicios.
Tema 55. Fundamentos de la arquitectura Ethernet.
Tema 56. Redes de área local. Conceptos, protocolos

y uso.
Tema 57. Interconexión e integración de redes de área

local.
Tema 58. Evaluación y diseño de redes de área local.
Tema 59. Redes TCP/IP. Posibilidades de aplicación.

Tema 60. RDSI. Fundamentos y posibilidades.
Tema 61. Sistemas operativos de red: Funcionalidades

y ejemplos.
Tema 62. Internet: Generalidades, protocolos, servicios,

Software cliente. Intranet.
Tema 63. Generalidades. Definición, características, com-

ponentes y tipos de sistemas de información.
Tema 64. Sistemas de información documental para la

Administración Local: Generalidades, características funda-
mentales, ejemplos.

Tema 65. Sistemas de información de tráfico de docu-
mentos en una Administración Local.

Tema 66. Elementos para la construcción de un sistema
de información de ventanilla única en la Administración Local.

Tema 67. Sistema de información geográfica: Genera-
lidades, características fundamentales, ejemplos.

Tema 68. Elementos para la construcción de un sistema
de información al ciudadano en una Administración Local.

Tema 69. Elementos para la construcción de un sistema
de información para el inventario de una Administración Local.

Tema 70. Elementos para la construcción de un sistema
de información topográfico municipal para la gestión de tasas
e impuestos municipales.

Tema 71. Elementos para la constitución de bases de
datos relacionales de un sistema de información de gestión
tributaria municipal.

Tema 72. Sistemas de información para la gestión de censos
e impuestos municipales imputados a fincas e inmuebles.

Tema 73. Sistemas de información para la gestión de
censos e impuestos municipales imputados a vehículos.

Tema 74. Elementos para la constitución de un sistema
de información para la gestión del impuesto de bienes inmue-
bles urbanos.

Tema 75. Elementos para la constitución de un sistema
de información para la gestión del impuesto de bienes inmue-
bles rústicos.

Tema 76. Sistemas de información para cumplimiento
del convenio de intercambio de datos del Impuesto de Bienes
Inmuebles entre la Administración Local y el Centro de Gestión
Catastral.

Tema 77. Elementos intervinientes en un sistema de emi-
sión de deuda tributaria tipo Liquidación y Autoliquidación
e integración en un sistema de recaudación.

Tema 78. Sistema de información para la emisión de
liquidaciones de altas nuevas de inmuebles para el Impuesto
de Bienes Inmuebles e incorporación de las deudas tributarias
en un sistema de recaudación.

Tema 79. Sistema de información para la gestión muni-
cipal del Impuesto de Actividades Económicas. Emisión y
seguimiento de la deuda tributaria emitida.

Tema 80. Elementos intervinientes en un sistema de infor-
mación para la Recaudación de tasas e impuestos municipales.

Tema 81. Sistema de información para la integración del
cuaderno 60 del Consejo Superior Bancario en un sistema
de recaudación: Características fundamentales y ejemplos.

Tema 82. Sistema de información para la integración del
cuaderno 19 del Consejo Superior Bancario en un sistema
de recaudación: Características fundamentales y ejemplos.

Tema 83. Sistema de información para el mantenimiento
de edificios públicos municipales.

Tema 84. Elementos intervinientes en un sistema de infor-
mación para la gestión integral de almacenes municipales en
una Administración Local.

Tema 85. Sistemas de información para la elaboración
de Presupuestos de Gastos e Ingresos de la Administración
Local.

Tema 86. Elementos intervinientes en un sistema de infor-
mación para la descentralización de la contabilidad Presu-
puestaria de Gastos de la Administración Local.

Tema 87. Planificación y gestión de recursos humanos
para la implantación de un sistema de información en una
Administración Local.
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Tema 88. Control de calidad de los sistemas de infor-
mación. Normativa ISO 9000.

Tema 89. Auditoría informática.
Tema 90. Ley de Protección de Datos. Su impacto.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE TECNI-
CO/A DE GESTION DE GRADO MEDIO VACANTE EN LA PLAN-

TILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Técnico/a de Gestión de Grado
Medio vacante en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo.
Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Media, dotada con las retri-
buciones básicas correspondientes al Grupo B y las retribu-
ciones complementarias establecidas en el Catálogo de Puestos
de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Colaboración en el mantenimiento del catastro urbano
y rústico.

- Tramitación y propuestas de resolución de recursos y
reclamaciones presentadas por los/as interesados/as.

- Investigación y emisión de informes sobre datos físicos
y jurídicos de los inmuebles.

- Comprobación de los datos físicos, jurídicos y econó-
micos declarados por el/la interesado/a y, en definitiva, cuantas
se describan en el Organigrama Funcional y de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento para contribuir al buen fun-
cionamiento del Servicio al que pertenezca y, en general, del
Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser Español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto
800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión de una Diplomatura en áreas de
conocimiento a las exigidas para las funciones a realizar des-
critas en la Base 1.ª de la convocatoria, como, por ejemplo,
Diplomado en Gestión de Administración Pública, o en con-
diciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
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Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación B será de tres mil cien pesetas (3.100 ptas.),
que se ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias
reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo autocopiativo
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril,
donde le será registrado.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en segunda categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por

el apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.
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7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico relacionado con las funciones a desempeñar.
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición,
el contenido vertido en su desarrollo así como la capacidad
práctica de emitir conclusiones. Para ello se dispondrá de un
período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios.
Se puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos
alcanzar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de la plaza con-
vocada, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionario/a de carrera, el/la aspirante
que figure en la relación definitiva de aprobados/as deberá
presentar en el Servicio de Personal la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de la
convocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 3ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/a
la interesado/a del nombramiento como funcionario/a de carre-
ra, debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Organización territorial del Estado. Los esta-
tutos de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases de
actos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efi-
cacia y validez de los actos administrativos.
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Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento admi-
nistrativo. Recepción y registro de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo
general. El silencio administrativo. Especial referencia al pro-
cedimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución y régimen actual.

Tema 10. Derechos y deberes del personal al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 11. Organización y competencias municipales y
provinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 13. El Catastro: Concepto, orígenes y evolución
histórica en España.

Tema 14. Formación de los Catastros. Expediente Catas-
tral.

Tema 15. Las Ponencias de Valores.
Tema 16. Suelo. Valores del Suelo. Valoración del Suelo.
Tema 17. Construcciones. Valor de las Construcciones.

Valoración de las Construcciones.
Tema 18. Coeficientes correctores del valor del suelo.
Tema 19. Coeficientes correctores del valor de las cons-

trucciones.
Tema 20. Coeficientes correctores de aplicación a los

valores del suelo y de las construcciones.
Tema 21. Normas técnicas de valoración para determi-

nar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza
urbana.

Tema 22. Procedimiento de revisión de los valores
catastrales.

Tema 23. Procedimiento de modificación de los valores
catastrales.

Tema 24. La asignación individualizada de los valores
catastrales.

Tema 25. El Padrón del Impuesto sobre bienes inmuebles.
Tema 26. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Natu-

raleza, Hecho Imponible y Beneficios Fiscales.
Tema 27. Sujetos Pasivos y Base Imponible en el IBI.
Tema 28. Cuota, Devengo y Período Impositivo en el IBI.
Tema 29. La gestión catastral y la gestión tributaria en

el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Tema 30. Procedimiento para la gestión administrativa

de la Tasa de inscripción catastral.
Tema 31. Procedimiento para la gestión administrativa

de la Tasa de acreditación catastral.
Tema 32. Notificaciones. Colaboración interadministrativa.
Tema 33. Procedimiento de inspección catastral en el

IBI. Tramitación de los expedientes de inspección. Tramitación
de los expedientes sancionadores.

Tema 34. Procedimiento de gestión catastral. Alteracio-
nes de orden físico, jurídico y económico.

Tema 35. El sistema informático catastral. Base de datos
catastral de rústica y de urbana.

Tema 36. El Catastro inmobiliario rústico. El valor catas-
tral de los bienes de naturaleza rústica.

Tema 37. El dato catastral rústico: Características y
elementos.

Tema 38. El principio de suficiencia de las Haciendas
Locales. La potestad reglamentaria en materia tributaria: Con-
tenido de las ordenanzas fiscales. Procedimiento de elabo-
ración y aprobación. Recursos contra los actos de imposición,
ordenación y aplicación de los tributos.

Tema 39. El ordenamiento tributario español: Principios
constitucionales. El nuevo sistema constitucional de fuentes
del derecho y su repercusión en el ámbito financiero. Aplicación
de las normas tributarias. Los tributos y sus clases.

Tema 40. La relación jurídico-tributaria: Concepto, natu-
raleza y elementos. El hecho imponible: Concepto y clases.
El sujeto pasivo.

Tema 41. Los responsables del tributo. La capacidad
de obrar en el derecho tributario. El domicilio fiscal.

Tema 42. La deuda tributaria. El pago y la prescripción.
Tema 43. La Compensación. Condonación. Insolvencia.
Tema 44. La gestión tributaria en la Administración

Local: Especialidades. La competencia de las Entidades Loca-
les en la Gestión Tributaria. Gestión recaudatoria en la Admi-
nistración Local.

Tema 45. El recargo de apremio. Suspensión. Término.
Notificación. La providencia de apremio. Plazos de ingreso.
Recursos.

Tema 46. Estudio general de los artículos 1 al 6 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Tema 47. Estudio general de los artículos 7 al 13 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Tema 48. Estudio general de los artículos 14 al 19 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Tema 49. Las tasas según la Ley 39/1988: Hecho impo-
nible y beneficios fiscales.

Tema 50. Sujetos pasivos. Cuantía. Devengo. Gestión
y régimen supletorio de las tasas según la Ley 39/1988.

Tema 51. Las Contribuciones Especiales según la Ley
39/1988: Hecho Imponible. Sujetos Pasivos y Base Imponible.

Tema 52. Cuota. Devengo. Imposición y ordenación.
Colaboración ciudadana y Gestión de las Contribuciones Espe-
ciales según la Ley 39/88.

Tema 53. Los Precios Públicos según la Ley 39/88.
Tema 54. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica; Naturaleza. Hecho Imponible. Beneficios Fiscales
y Sujetos Pasivos.

Tema 55. Cuota. Período Impositivo. Devengo y Gestión
del IVTM.

Tema 56. El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras.

Tema 57. El Impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana: Naturaleza. Hecho Impo-
nible. Beneficios Fiscales y Sujetos Pasivos.

Tema 58. Base Imponible. Cuota. Devengo y gestión del
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natu-
raleza urbana.

Tema 59. El impuesto sobre actividades económicas:
Naturaleza. Hecho imponible. Beneficios Fiscales y Sujetos
Pasivos.

Tema 60. Cuota, Período Impositivo, devengo y gestión
del IAE.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE ARQUI-
TECTO/A TECNICO/A VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUN-

CIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Arquitecto/a Técnico/a vacante
en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Clase Media, dotada con las retribuciones básicas
correspondientes al Grupo B y las retribuciones complemen-
tarias establecidas en el Catálogo de Puestos de Trabajo de
este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Conservación y mantenimiento de los edificios, insta-
laciones municipales y vías públicas.

- Asesorar sobre criterios técnicos en las compras de
materiales referidos a su departamento.
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- Planificar la realización de pequeñas obras de inversión
que no se sometan a los procedimientos de adjudicación
pública.

- Mantenimiento y conocimiento de la aplicación infor-
mática para la gestión del mantenimiento de su departamento.

- Revisar los partes de trabajo y situación de los mismos.
- Gestionar determinados aspectos relacionados con el

almacén, pedidos urgentes, seguimiento de pedidos con retra-
sos, desbloqueo de pedidos, comunicaciones con Compras.

- Preparar informes sobre daños ocasionados en los edi-
ficios e instalaciones municipales.

- Encauzar las demandas de servicios de los/las ciuda-
danos/as referidos a su departamento.

- Ejercer el control de las empresas que actúen en la
vía pública y, en definitiva, cuantas se describan en el Orga-
nigrama Funcional y de Puestos de Trabajos de este Ayun-
tamiento para contribuir al buen funcionamiento del Servicio
al que pertenezca y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real
Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión de la Diplomatura en Arquitectura
Técnica o en condiciones de obtenerla en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las con-
vocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno

de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una
vez validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en
el Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación B será de tres mil cien pesetas (3.100 ptas.),
que se ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias
reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo autocopiativo
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril,
donde le será registrado.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
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postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de

las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en segunda categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:
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1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico relacionado con las funciones a desempeñar.
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición,
el contenido vertido en su desarrollo así como la capacidad
práctica de emitir conclusiones. Para ello se dispondrá de un
período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios. Se
puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionario/a de carrera, el/la aspirante

que figure en la relación definitiva de aprobados/as deberá
presentar en el Servicio de Personal la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de la
convocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/a
la interesado/a del nombramiento como funcionario/a de carre-
ra, debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as, en
los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Organización territorial del Estado. Los esta-
tutos de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento admi-
nistrativo. Recepción y registro de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al proce-
dimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución y régimen actual.

Tema 10. Derechos y deberes del personal al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 11. Organización y competencias municipales y
provinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 13. El contrato de Obras. Actuaciones preparatorias.
Anteproyectos y proyectos de obras. Documentación y super-
visión.
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Tema 14. Requisitos de los contratos: Organos, objeto
y precio. Requisitos de las empresas. Condiciones para
contratar.

Tema 15. Clasificación de empresas. Registro oficial de
contratistas.

Tema 16. Garantías según clases de contratos. Consti-
tución y efectos.

Tema 17. Pliego de cláusulas administrativas y de pres-
cripciones técnicas.

Tema 18. Formación de contratos. Invalidez.
Tema 19. La tramitación de los expedientes de contra-

tación. Adjudicación de contratos. Mesa de contratación.
Tema 20. Expedientes de contratación: Clases.
Tema 21. Formas de adjudicación de los contratos de

obras. Las subastas. Subastas con admisión previa. Concursos.
Procedimiento restringido.

Tema 22. Publicidad de las adjudicaciones de los con-
tratos. Formalización de los contratos. Efectos del contrato.

Tema 23. Extinción de los contratos. Causas y efectos.
Recepción y liquidación. Cesión del contrato y subcontrata.

Tema 24. Ejecución de obras por la Administración. Con-
trato de gestión de servicios públicos. Modalidad y procedi-
miento. Extinción.

Tema 25. Almacenes. Definición. Evolución. Desarrollo
en servicios públicos de mantenimiento.

Tema 26. Organización de Repuestos. Clasificación. Codi-
ficación. Almacenaje.

Tema 27. Flujos de información y materiales. Gestión
de Stocks sobre soporte informático.

Tema 28. Organización administrativa del Almacén en
Servicios Públicos de Mantenimiento.

Tema 29. Análisis ABC. Gestión sobre soporte Informático
de Almacenes.

Tema 30. Sistemas de Mantenimiento. Correctivo. Pre-
ventivo. Predictivo.

Tema 31. Organización de Estructuración de Servicios
Públicos de Mantenimiento. Tipos de Organigramas.

Tema 32. Implantación de GMAO’S en Servicios Públicos
de Mantenimiento. Definición de Maestros. Estructuración de
Equipos.

Tema 33. Mantenimiento correctivo. Gestión de inciden-
cias. Parámetros de Valoración de Respuestas.

Tema 34. Organización de Mantenimiento Preventivo en
instalaciones de Alumbrado Público sobre soporte informático.

Tema 35. Organización de Mantenimiento Preventivo en
Vías y Espacios Libres sobre soporte informático.

Tema 36. Organización de mantenimiento preventivo en
edificios públicos sobre soporte informático. Planes de Man-
tenimiento de Edificios.

Tema 37. Ordenes de trabajo. Diseño según normas ISO.
Información contenida. Gestión de la información contenida
en ellas.

Tema 38. Estructuración y gestión de costes en servicios
de mantenimiento. Cuentas de costes. Tipos de costes.

Tema 39. Aplicación de sistemas de información geo-
gráfica en servicios de mantenimiento.

Tema 40. Sistema informático de mediciones y certifi-
caciones. Bases de datos de materiales y unidades de obras.

Tema 41. Métodos de análisis para el control de la evo-
lución de los servicios públicos de mantenimiento.

Tema 42. Planificación del mantenimiento correctivo.
Tipos. Organización.

Tema 43. Planificación del mantenimiento preventivo.
Sistema. Optimización del Plan.

Tema 44. Integración de los servicios públicos de man-
tenimiento en el concepto de calidad total. Definición. Mejora
continua.

Tema 45. Organización de mantenimiento preventivo para
la conservación del Parque Móvil.

Tema 46. Pedidos de repuestos. Definición. Controles.
Recepciones.

Tema 47. Organización de mantenimiento preventivo para
la conservación de la maquinaria y elementos auxiliares.

Tema 48. Seguridad y salud en obras.
Tema 49. Seguridad y salud en el trabajo.
Tema 50. Seguridad: Equipos de protección individual.
Tema 51. Operaciones básicas para la realización del

mantenimiento y conservación de un sector de alumbrado
público.

Tema 52. Gestión de Recursos Humanos como activo
del Mantenimiento. Dirección.

Tema 53. Técnicas de creación de grupos de trabajo en
los servicios de mantenimiento.

Tema 54. Planes de formación en plantillas de mante-
nimiento. Estrategias. Rentabilidad.

Tema 55. Mantenimiento contratado. Condiciones téc-
nicas. Estructuración y contenido para una instalación de
Alumbrado Público.

Tema 56. Mantenimiento contratado. Condiciones téc-
nicas. Estructuración y contenido para edificios públicos.

Tema 57. Criterio de valoración de trabajos por modalidad
de canon bajo mantenimiento contratado.

Tema 58. Modalidades de instalación de servicios en la
vía pública.

Tema 59. Organización de los servicios en la vía pública.
Distancias para instalaciones enterradas o entubadas.

Tema 60. Calidad en Alumbrado Público Peatonal. Ilu-
minancias. Control de deslumbramiento. Niveles de ilumi-
nación.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE SEIS PLAZAS DE AUXI-
LIARES DE BIBLIOTECA VACANTES EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de seis plazas de Auxiliares de Biblioteca vacantes
en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales y
Categoría Graduado, dotada con las retribuciones básicas
correspondientes al Grupo D y las retribuciones complemen-
tarias establecidas en el Catálogo de Puestos de Trabajo de
este Excmo. Ayuntamiento.

De las plazas convocadas se reservarán un total de tres
plazas para ser cubiertas por personas que adolezcan de alguna
discapacidad física o psíquica evaluada en un grado igual
o superior al 33%, de conformidad con lo preceptuado en
la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/84, de
2 de agosto, así como en el acuerdo adoptado por acuerdo
plenario de fecha 28.5.98.

1.2. A quienes les corresponda cubrir estas plazas se
les encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Atención al público y usuarios de la biblioteca.
- Realizar fichas de libros y documentos.
- Clasificar, ordenar y colocar los documentos y libros

existentes.
- Vigilar las entradas y salidas de la sala para que per-

manezca en ella el material existente.
- Mecanografiar los documentos o cartas que se le requie-

ran, utilizando los medios mecánicos, entre otros de equipos
informáticos.

- Colaborar en los programas organizados en la unidad.
- Cualquier tarea propia de la misión que requiera el

servicio.
- Hacer guardar el orden en el recinto y, en definitiva,

cuantas se describan en el Organigrama Funcional y de Puestos
de Trabajo de este Ayuntamiento para contribuir al buen fun-
cionamiento del Servicio y, en general, del Ayuntamiento.
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Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto
800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
Formación Profesional de Primer Grado o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

f) Aquéllos/as que adolezcan de alguna minusvalía debe-
rán presentar, junto con la solicitud, certificado expedido por
el organismo público competente que acredite el grado de
minusvalía, así como la compatibilidad para con el desempeño
de las tareas y funciones correspondientes.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación D será de dos mil cien pesetas (2.100 ptas.),
que se ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias
reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo autocopiativo
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril,
donde le será registrado.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
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de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos

establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en cuarta categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por

el apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

7.5. Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones
de igualdad para aquellas personas que tengan la condición
legal de minusválidos/as, sin perjuicio de las adaptaciones
posibles de tiempo y medios para su realización, si así lo
solicitan.

7.6. De quedar vacante/s el cupo de plaza/s reservada/s
a persona/s con minusvalía por no haber obtenido la pun-
tuación mínima exigida para la superación de las pruebas,
ésta/s se acumularán al resto de las plazas convocadas.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
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valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de
un supuesto práctico relacionado con las funciones a desem-
peñar. En esta prueba se valorará la sistemática en la expo-
sición, el contenido vertido en su desarrollo así como la capa-
cidad práctica de emitir conclusiones. Para ello se dispondrá
de un período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios.
Se puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos
alcanzar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspirantes
que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionarios/as de carrera, los/as aspi-
rantes que figuren en la relación definitiva de aprobados/as
deberán presentar en el Servicio de Personal la documentación

acreditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de
la convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán
exentos/as de acreditar documentalmente aquellos extremos
que constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación que acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la Base 3.ª, no podrán ser nombrados/as
funcionarios/as de carrera, quedando anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación a los/as
interesados/as del nombramiento como funcionarios/as de
carrera, debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de
5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Nociones
generales. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: La Admi-
nistración del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 3. Derechos y Deberes de los funcionarios al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen
Disciplinario.

Tema 4. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 5. El Patrimonio Documental y Bibliográfico en la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Tema 6. El Patrimonio Documental y Bibliográfico en la
Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de
Andalucía.

Tema 7. Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 8. Concepto y función de las Bibliotecas. Tipos
de Bibliotecas.

Tema 9. Principios de selección y adquisición en Biblio-
tecas y Centros de Documentación. Fuentes de información
y automatización.

Tema 10. Proceso técnico de los fondos de las Bibliotecas
y Centros de Documentación. Clasificación e indización.

Tema 11. La descripción bibliográfica. Su normalización.
Normativa Nacional e Internacional. ISO 2709 y formato
MARC.

Tema 12. Conservación de los materiales bibliotecarios.
Restauración y encuadernación.

Tema 13. Los Catálogos: Concepto, clases y fines: Prin-
cipales catálogos impresos y automatizados. Catálogo de acce-
so público en línea (OPAC). La retroconversión de los catálogos.
Objetivos, métodos y costes.
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Tema 14. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria:
El sistema ABSYS.

Tema 15. Publicaciones periódicas: Adquisición y fichero
de entrada, Conservación y tratamiento. Los fondos especiales,
tipología y tratamiento.

Tema 16. La Fonoteca: Tipos de fonoteca. Soporte de
los documentos sonoros y su conservación. Servicios que debe
proporcionar una fonoteca.

Tema 17. Indicadores de evaluación y toma de decisio-
nes en bibliotecas, Uso y disponibilidad de la biblioteca. Pro-
ceso técnico. Uso y disponibilidad de los materiales. Acceso
a los materiales. Análisis de la colección. Sección de referencia.
Costos.

Tema 18. Misiones de la biblioteca en el campo de la
lectura. Bases para la formación de hábitos lectores en jóvenes
y adultos. Panorámica de la literatura infantil y juvenil en
España.

Tema 19. Actividades de animación en una biblioteca
pública. Técnicas y medios para realizarlas. Didáctica de la
Biblioteca.

Tema 20. Servicios especiales de lectura en Bibliotecas
Públicas. Tipología de usuarios. Servicios dentro y fuera del
edificio de la Biblioteca.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE CON-
DUCTOR/A DE BIBLIOBUS VACANTE EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Conductor/a de Bibliobús vacante
en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Cate-
goría Graduado, dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo D y las retribuciones complementarias
establecidas en el Catálogo de Puestos de Trabajo de este
Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Conducir el móvil «Bibliobús».
- Realizar las tareas propias de un Ayudante de Biblioteca,

así como ejecutar aquellas otras que le sean encomendadas
por su superior jerárquico, las descritas en el Organigrama
Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento para
contribuir al buen funcionamiento del Servicio y, en general,
del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto
800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias, en cada caso.

d) Estar en posesión de los permisos de conducción C
y D, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias, en cada caso.

e) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las con-
vocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:
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4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación D será de dos mil cien pesetas (2.100 ptas.),
que se ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias
reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo autocopiativo
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril,
donde le será registrado.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podra interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
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la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en cuarta categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El Proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en la conducción de un vehículo
de características similares a las descritas para la plaza que
se convoca y la realización de un supuesto relacionado con
las funciones a desempeñar, a desarrollar este último en una
hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios. Se
puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionario/a de carrera, el/la aspirante
que figure en la relación definitiva de aprobados/as deberá
presentar en el Servicio de Personal la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de la
convocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/a
la interesado/a del nombramiento como funcionario/a de carre-
ra, debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as, en
los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Nociones
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Los derechos y deberes del personal al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Idea
general sobre las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tema 4. El Municipio. Organización y competencias.
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MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 5. La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El sistema bibliotecario de Andalucía. SIBIA.
Tema 7. La Biblioteca. Clases de bibliotecas.
Tema 8. Operaciones preliminares con los materiales de

la biblioteca.
Tema 9. Tratamiento técnico del libro en las bibliotecas.
Tema 10. Orden de los fondos bibliotecarios. La signatura.

Conservación y encuadernación de dichos fondos.
Tema 11. Los catálogos y sus clases.
Tema 12. La ficha bibliográfica: Clases de fichas.
Tema 13. La Clasificación Decimal Universal (CDU).
Tema 14. Servicios de extensión Bibliotecaria: El Bibliobús.
Tema 15. Los servicios de la Biblioteca: El servicio de

préstamo.
Tema 16. Secciones de una Biblioteca pública municipal.

La sección infantil. Medios para atraer a los niños a la lectura.
Tema 17. La colección local en la Biblioteca. Cómo for-

marla y organizarla.
Tema 18. La hemeroteca. Tipos de hemerotecas: Orga-

nización y gestión.
Tema 19. Publicaciones periódicas: Tipología, tratamiento

y gestión.
Tema 20. La Red Municipal de Bibliotecas de Motril:

Organización y competencias.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE MONI-
TOR/A DEPORTIVO/A VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUN-

CIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Monitor/a Deportivo/a vacante
en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Cate-
goría Graduado, dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo D y las retribuciones complementarias
establecidas en el Catálogo de Puestos de Trabajo de este
Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Promoción y animación deportiva.
- Trabajar y desarrollar programas de educación física

de mantenimiento en adultos y tercera edad, juegos deportivos
municipales, pruebas populares y escuelas deportivas muni-
cipales y así como ejecutar aquellas otras que le sean enco-
mendadas por su superior jerárquico, las descritas en el Orga-
nigrama Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento para contribuir al buen funcionamiento del Servicio
y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto
800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:
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4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación D será de dos mil cien pesetas (2.100 ptas.),
que se ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias
reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo autocopiativo
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril,
donde le será registrado.

De conformidad, asimismo, con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente, según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo, además, competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será, además, responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.
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6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en cuarta categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.

- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período de máximo de dos horas. Los
ejercicios serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico relacionado con las funciones a desempeñar.
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición
y el contenido vertido en su desarrollo. Para ello se dispondrá
de un período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios. Se
puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionario/a de carrera, el/la aspirante
que figure en la relación definitiva de aprobados/as deberá
presentar en el Servicio de Personal la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de la
convocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/a
la interesado/a del nombramiento como funcionario/a de carre-
ra, debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as, en
los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114 y
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siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios
generales, características y estructura.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Especial consideración del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local. Fases. El silencio
administrativo.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 5. Declaración de derechos de los jóvenes depor-
tistas. Año de la ética deportiva.

Tema 6. El deporte en la Fundación de Ayuda contra
la Drogadicción.

Tema 7. Importancia de la interrelación del deporte y
turismo.

Tema 8. Cómo tratar a los niños que practican deporte.
Tema 9. Marco de competencias de los Ayuntamientos

andaluces y Diputaciones en el deporte municipal.
Tema 10. Carta Europea del Deporte.
Tema 11. El Consejo de Europa y el deporte para todos.
Tema 12. La animación deportiva. Tipos y funciones.
Tema 13. Juegos deportivos municipales. Definición,

objetivos, categorías, deportes y fases.
Tema 14. Escuelas deportivas municipales. Objetivos y

organización.
Tema 15. Pruebas populares. Definición, objetivos y

organización.
Tema 16. Actividades dirigidas a adultos y a tercera edad.
Tema 17. Mantenimiento general de las instalaciones

deportivas.
Tema 18. La promoción deportiva en el barrio.
Tema 19. Psicología del deporte.
Tema 20. Primeros auxilios.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE DELI-
NEANTE/A VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONA-

RIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Delineante/a vacante en la plantilla
de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Auxiliar, dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo C y las retribuciones complementarias
establecidas en el Catálogo de Puestos de Trabajo de este
Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Recepción de documentos para las alteraciones de
orden físico, económico y jurídico en el IBI.

- Identificación y localización de fincas rústicas y uni-
dades urbanas catastrales.

- Realización de croquis acotados y cálculos de super-
ficies.

- Ordenación y mantenimiento de las fichas catastrales.
- Visitas a campo para toma de datos, atención al público,

y así como ejecutar aquellas otras que le sean encomendadas
por su superior jerárquico, las descritas en el Organigrama
Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento para
contribuir al buen funcionamiento del Servicio y, en general,
del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto
800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional
de Segundo Grado, especialidad Delineante, o Escuelas Apli-
cadas de Artes y Oficios o equivalente o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
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30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación C será de dos mil seiscientas pesetas (2.600
ptas.), que se ingresarán en cualquiera de las entidades ban-
carias reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo auto-
copiativo para su presentación o remisión al Ayuntamiento
de Motril, donde le será registrado.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-

sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
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bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos, el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos, los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en tercera categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por

el apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de
un supuesto práctico relacionado con las funciones a desem-
peñar, consistente en la realización de una representación grá-
fica sobre dos supuestos que propondrá el Tribunal antes del
comienzo del ejercicio. En esta prueba se valorará la siste-
mática en la exposición y el contenido vertido en su desarrollo.
Para ello se dispondrá de un período máximo de una hora.

Es necesario ir provisto de material propio de delineación
(reglas, plantillas y otros instrumentos de dibujo).

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios.
Se puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos
alcanzar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de la plaza con-
vocada, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionario/a de carrera, el/la aspirante
que figure en la relación definitiva de aprobados/as deberá
presentar en el Servicio de Personal la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de la
convocatoria.
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10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/a
la interesado/a del nombramiento como funcionario/a de carre-
ra, debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales, características y estructura.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Especial consideración del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local. Fases. El silencio
administrativo.

Tema 5. Régimen Local Español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 6. Organización y competencias municipales y
provinciales.

Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 9. Catastro de Rústica.
Tema 10. Catastro de Urbana.
Tema 11. Referencia Catastral en núcleo urbano.
Tema 12. Referencia Catastral en el diseminado.
Tema 13. Referencia Catastral en el Catastro Rústico.
Tema 14. Alteraciones de orden físico, jurídico y eco-

nómico en los bienes de naturaleza urbana.
Tema 15. Alteraciones de orden físico, jurídico y eco-

nómico en los bienes de naturaleza rústica.
Tema 16. Datos que comprende el CU-1. Tipo de líneas

y rotulación a grafiar.
Tema 17. Superficies en el Catastro de Urbana.
Tema 18. Superficies en el Catastro de Rústica.
Tema 19. Procedimiento de Gestión Catastral.
Tema 20. Notificaciones. Colaboraciones interadminis-

trativas.
Tema 21. Revisiones Catastrales.

Tema 22. Conservación del Catastro.
Tema 23. El sistema de información geográfica catastral.
Tema 24. El sistema informático catastral.
Tema 25. La Gestión Catastral y la Gestión Tributaria

en el IBI.
Tema 26. Las áreas económicas homogéneas.
Tema 27. Las Ponencias de Valores. Delimitación de

suelo sujeto.
Tema 28. Indices correctores que afectan a la valoración

de suelo.
Tema 29. Indices correctores que afectan a la valoración

de la construcción.
Tema 30. Indices correctores que afectan a la valoración

del suelo y la construcción.
Tema 31. El Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles.
Tema 32. Formación de los catastros. Expediente catastral.
Tema 33. Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
Tema 34. Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica.
Tema 35. Acotado de los dibujos. Normas de acotación.
Tema 36. Normas para la extracción de objetos carto-

gráficos a partir de los documentos aportados.
Tema 37. Planos acotados. Representación del punto,

recta y plano.
Tema 38. Rotulación. Normas UNE. Otros tipo de

rotulación.
Tema 39. Criterios generales a seguir en la extracción

de objetos cartográficos.
Tema 40. Reproducción de planos.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICION LIBRE, DE CUATRO PLAZAS DE AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS/AS VACANTES EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de oposición libre,
de cuatro plazas de Auxiliares Administrativos/as vacantes en
la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento,
encuadradas en la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar, dotada con las retribuciones básicas correspon-
dientes al Grupo D y las retribuciones complementarias esta-
blecidas en el Catálogo de Puestos de Trabajo de este Excmo.
Ayuntamiento.

De las plazas convocadas se reservarán un total de dos
plazas para ser cubiertas por personas que adolezcan de alguna
discapacidad física o psíquica evaluada en un grado igual
o superior al 33%, de conformidad con lo preceptuado en
la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/84, de
2 de agosto, así como en el acuerdo adoptado por acuerdo
plenario de fecha 28.5.98.

1.2. A quienes les corresponda cubrir estas plazas se
les encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Llevar a cabo actividades administrativas elementales
con arreglo a instrucciones recibidas o normas existentes.

- Controlar las existencias de material fungible.
- Realizar tareas de atención al público y de atención

telefónica, respondiendo a las preguntas relativas a la unidad
en la que se encuentre prestando servicios, informando de
la marcha de los expedientes de acuerdo con las instrucciones
de su superior en este sentido.

- Mecanografiar y transcribir: Informes, certificados, así
como recabar firmas y correo.

- Manejo de equipos informáticos, de tratamiento de tex-
tos, etc.

- Actualización de las bases de datos de la unidad admi-
nistrativa en la que se encuentre destinado/a.

- Tramitar el cobro de precios públicos mediante las opor-
tunas autoliquidaciones en las actuaciones que así lo tengan
exigido y, en definitiva, cuantas se describan en el Organigrama
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Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento para
contribuir al buen funcionamiento del Servicio y, en general,
del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real
Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
Formación Profesional de Primer Grado o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

f) Aquéllos que adolezcan de alguna minusvalía deberán
presentar, junto con la solicitud, certificado expedido por el
organismo público competente que acredite el grado de minus-
valía, así como la compatibilidad para con el desempeño de
las tareas y funciones correspondientes.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las con-
vocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos a Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación D será de dos mil cien pesetas (2.100 ptas.),
que se ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias
reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo autocopiativo
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril,
donde le será registrado.

De conformidad, asimismo, con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
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se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en un periódico de gran difusión
en el ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos, el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en cuarta categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90 de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

7.5. Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones
de igualdad para aquellas personas que tengan la condición
legal de minusválidos/as, sin perjuicio de las adaptaciones
posibles de tiempo y medios para su realización, si así lo
solicitan.

7.6. De quedar vacante el cupo de plaza/s reservada/s
a persona/s con minusvalía por no haber obtenido la pun-
tuación mínima exigida para la superación de las pruebas,
ésta/s se acumularán al resto de las plazas convocadas.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes prue-

bas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad de
la selección:

1. Mecanográfico: Consistirá en transcribir durante diez
minutos en equipo informático un texto que facilitará el Tri-
bunal a una velocidad mínima de 280 pulsaciones por minuto.

Las pulsaciones obtenidas se puntuarán conforme al
siguiente baremo:
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- 280 pulsaciones: 05 puntos.
- 314 pulsaciones: 06 puntos.
- 348 pulsaciones: 07 puntos.
- 382 pulsaciones: 08 puntos.
- 416 pulsaciones: 09 puntos.
- 450 pulsaciones en adelante: 10 puntos.

Las pulsaciones que excedan de cada una de las franjas
se puntuarán proporcionalmente.

2. Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos
temas del Anexo I elegidos al azar, por el sistema de
insaculación, correspondiendo uno de ellos a las materias de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán, posteriormente, leídos por los aspirantes en sesión
pública.

3. Práctico: Consistirá en desarrollar por escrito un supues-
to práctico relacionado con las funciones a desempeñar. En
esta prueba se valorará la sistemática en la exposición y el
contenido vertido en su desarrollo. Para ello se dispondrá de
un período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios. Se
puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición, quedando seleccionados/as los/as aspirantes que
mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionarios/as de carrera, los/as aspi-
rantes que figuren en la relación definitiva de aprobados/as
deberán presentar en el Servicio de Personal la documentación
acreditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de
la convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán
exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos que
constituyen un requisito previo para su nombramiento, debien-
do presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la Base 3.ª, no podrán ser nombrados/as
funcionarios/as de carrera, quedando anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación a los/as
interesados/as del nombramiento como funcionarios/as de
carrera, debiendo previamente prestar juramento o promesa

de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de
5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as, en
los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Nociones
generales. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes
del Estado.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: La Admi-
nistración del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local: Organización
y competencias. El Municipio: Organización y competencias.

Tema 7. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 8. Relaciones de las Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal
y el control de legalidad.

Tema 9. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Servicio público. Policía. Especial referencia
a la concesión de licencias.

Tema 11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los
recursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 12. Los Presupuestos Locales. Estructura y pro-
cedimiento de aprobación. Régimen jurídico del gasto público
local.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 13. Procedimiento Administrativo Local. El registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 15. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 17. La informática en la Administración Pública.
El ordenador personal: Sus componentes fundamentales.

Tema 18. La ofimática: En especial el tratamiento de
textos y las bases de datos.

Tema 19. Concepto de documento y archivo. Funciones
del archivo. Clases de archivos. Especial consideración al archi-
vo de gestión.

Tema 20. Análisis documental. Documentos oficiales.
Formación del expediente administrativo. Documentación de
apoyo informático. Criterios de ordenación de archivos. El
archivo como fuente de información. Servicio del archivo.
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BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICION LIBRE, DE SIETE PLAZAS DE BOMBEROS/AS
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE

ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de oposición libre,
de siete plazas de Bomberos/as vacantes en la plantilla de
funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, encuadradas
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Extinción de Incendios, Categoría Bombero,
dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al Gru-
po D y las retribuciones complementarias establecidas en el
Catálogo de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quienes les correspondan cubrir estas plazas se
les encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Prevención, extinción de incendios, así como la con-
ducción del vehículo oficial de bomberos.

- Salvamento de personas, bienes o animales, etc.
- Comprobación de fachadas, hidratantes, fábricas, hos-

pitales, revisión de mangueras, extintores, herramientas, equi-
po de rescate, limpieza de mangas, camiones, y aquellas otras
que les sean encomendadas por su superior jerárquico, siem-
pre relacionadas con la prevención o seguridad.

- Acudir a catástrofes, y demás situaciones que requieran
su presencia, aunque no se encuentren de servicio, conforme
a lo recogido en la Ley de Protección Civil y, en definitiva,
cuantas se describan en el Organigrama Funcional y de Puestos
de Trabajo de este Ayuntamiento para contribuir al buen fun-
cionamiento del Servicio y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitidos/as a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real
Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
Formación Profesional de Primer Grado o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, en cada caso.

d) Estar en posesión de los permisos de conducción B
y C, o en condiciones de obtenerlos en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias, en cada caso.

e) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones, de
acuerdo con el cuadro de Exclusiones Médicas que se publica
como Anexo III.

f) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en cada convocatoria podrá presentarse para el ingreso
de los derechos de examen y oportuna validación en las
siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.



BOJA núm. 16Página núm. 1.640 Sevilla, 6 de febrero 1999

4.5. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación D será de dos mil cien pesetas (2.100 ptas.),
que se ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias
reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo autocopiativo
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril,
donde le será registrado.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro,
fecha y número.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as aspirantes
podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de dichas cir-
cunstancias o cuando hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función públi-
ca en los cinco años anteriores a esta convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en cuarta categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
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7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes prue-

bas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad de
la selección:

1. Prueba de aptitud física.
Consistirá en la realización de las pruebas físicas que

se relacionan de acuerdo con las marcas que se transcriben
en el Anexo II de esta convocatoria.

Los/as opositores/as deberán presentarse provistos/as de
atuendo deportivo.

a) Salto de longitud con los pies juntos.
Finalidad: Medir la capacidad y fuerza muscular del tren

inferior.
Ejecución: El/la opositor/a se colocará justo detrás de una

línea, marcada por el Tribunal, desde donde debe realizar
un salto hacia adelante impulsando con los dos pies al mismo
tiempo. Se permitirá el balanceo de pies de talón a metatarso,
sin perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes
del salto. Se tomará la medida hasta la señal más retrasada
que deje el/la opositor/a. Tres intentos.

b) Prueba de obstáculos.
Finalidad: Medir la agilidad del movimiento del/de la

opositor/a.
Circuito: Consta de 2 vallas de atletismo a una altura

de 72 cm y tres obstáculos de una altura de 91 cm situadas
en una recta de cincuenta metros, a una distancia, unos de
otros, de 7 m, y de 11 m desde la salida a la primera valla
y desde el último obstáculo a la meta.

Ejecución: Salida a la voz de «ya», correr a toda velocidad,
saltar la primera valla sin derribarla, pasar por debajo de la
segunda valla, seguir en carrera y saltar el primer obstáculo
apoyando en ambas manos en él y sin apoyar los pies o cual-
quier otra parte del cuerpo.

El/la aspirante, dependiendo de su destreza, pasará el
cuerpo bien por izquierda o derecha. Los dos siguientes obs-
táculos tendrá que saltarlos pasando el cuerpo por el lado
contrario al que pasó el obstáculo anterior y de ahí llegar rápi-
damente a la meta. Tres intentos.

c) Dominadas.
Finalidad: Flexiones de brazos para medir la fuerza rápida

de los músculos dorsales y flexores del tren superior.
Ejecución: Situado/a el/la opositor/a debajo de la barra,

saltar y agarrarla. Efectuar flexiones de brazos con piernas
extendidas en toda la ejecución, de manera que la barbilla
supere el borde superior de la barra. En el descenso la extensión
de los brazos será total, sin balancearse con el cuerpo. Tres
intentos.

d) Press de Banca.
Finalidad: Medir la capacidad y fuerza muscular del tren

superior.
Ejecución: El/la opositor/a habrá de tenderse boca arriba

sobre un banco gimnástico, donde habrá de hacer una
flexión-extensión completa de brazos con la barra, a la que
previamente se le habrá colocado el peso gimnástico deseado
por el/la opositor/a. La forma de ejecutar la flexión-extensión
será desde la altura de los hombros en la posición boca arriba
hasta la extensión total de los brazos. Tres intentos.

e) Carrera de 100 m lisos.
Finalidad: Potencia dinámica del tren inferior y coordi-

nación dinámica general.
Ejecución: Situados/as en el punto de partida, a la voz

de «Listos - ya», recorrer la distancia de 100 m sin salirse
de la calle correspondiente. Tres intentos.

f) Carrera de 2.000 m lisos.
Finalidad: Resistencia orgánica y muscular.
Ejecución: Recorrer la distancia de 2.000 m por calle

libre. Tres intentos.
g) Natación 100 m.
Finalidad: Resistencia orgánica y destreza acuática.
Ejecución: En una piscina de 25 m saltar a la misma

e ir buceando hasta alcanzar un objeto situado en el fondo
a una distancia de 12,5 m de la salida, desde allí nado libre
hasta depositar el objeto al término de los primeros 25 m
en el borde del vaso, continuar nadando hasta completar los
75 m restantes. Tres intentos.

h) Trepa de cuerda.
Finalidad: Resistencia y potencia muscular del tren

superior.
Ejecución: Desde la altura de cada aspirante cogiendo

la cuerda con ambas manos y suspendido/a sin tocar los pies
con el suelo, subir seis metros de cuerda, sin ayuda de las
piernas, volviendo al punto de salida, destrepando de la cuerda
de igual forma hasta llegar al punto de salida. Tres intentos.

i) Subida de autoescalera.
Finalidad: Autocontrol y vértigo en altura.
Ejecución: Subida de la autoescalera manual de 19 m

en extensión total sin apoyar en su extremo final. Tres intentos.

La calificación se obtendrá de la media aritmética de todos
los ejercicios puntuables, de conformidad con lo establecido
en la tabla que se especifica como Anexo II a esta convocatoria,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos
y superar la prueba (8.1.i), subida de autoescalera, que se
calificará de apto/a o no apto/a.

2. Prueba teórica.
Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas del

Anexo I, extraídos al azar, por el sistema de insaculacion,
correspondiendo uno de ellos a las materias relacionadas de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de una hora y media.
Los ejercicios serán leídos con posterioridad por los/as aspi-
rantes en sesión pública. Este ejercicio será obligatorio y eli-
minatorio. Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superarlo alcanzar un mínimo de 5 puntos.

3. Prueba práctica.
a) Consistirá en la realización de un supuesto práctico

relacionado con las funciones a desempeñar, así como a detec-
tar el conocimiento del callejero de esta ciudad, anejos, así
como del tráfico rodado. Para ello se dispondrá de un período
máximo de una hora. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.
Se puntuará de 0 a 10 puntos. Los/as aspirantes para pasar
a la siguiente prueba deberán de alcanzar un mínimo de 5
puntos.

b) Consistirá en la realización de uno o varios supuestos
prácticos para detectar los conocimientos mínimos sobre elec-
tricidad, fontanería, mecánica y albañilería. Este ejercicio se
puntuará de 0 a 5 puntos, no teniendo carácter eliminatorio.
Para la realización del supuesto práctico los/as aspirantes dis-
pondrán de un tiempo máximo de una hora.

La puntuación final de esta prueba será la media de las
obtenidas en los dos apartados del supuesto práctico.

8.2. La calificación final de los/as aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de las que se compone el proceso selectivo, quedando
seleccionados/as los/as aspirantes que mayor puntuación
hayan obtenido. En caso de empate el orden se establecerá
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atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la primera
prueba.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionarios/as de carrera, los/as aspi-
rantes que figuren en la relación definitiva de aprobados/as
deberán presentar en el Servicio de Personal la documentación
acreditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de
la convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán
exentos/as de acreditar documentalmente aquellos extremos
que constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación que acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la Base 3.ª, no podrán ser nombrados/as
funcionarios/as de carrera, quedando anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación a los/as
interesados/as del nombramiento como funcionarios/as de
carrera, debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de
5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as, en
los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales, características y estructura.

Tema 2. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Organización y competencias muni-
cipales y provinciales

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 5. Naturaleza del fuego.
Tema 6. La alimentación de agua contra incendios.
Tema 7. Equipo personal.
Tema 8. Salvamento en accidentes de ascensores.

Tema 9. Intervenciones en presencia eléctrica.
Tema 10. Incendios forestales y Reglamentación.
Tema 11. Accidentes en el Transporte de Mercancías Peli-

grosas y almacenamiento.
Tema 12. Fuga de gases.
Tema 13. Vehículos en los Servicios Contra Incendios,

herramientas y equipos.
Tema 14. Bombas de aspiración-impulsión, técnicas de

extinción con agua y Sistemas de achique y extracción.
Tema 15. Equipos protección respiratoria.
Tema 16. Trajes de protección personal, térmica, química

y radioactiva NBQ.
Tema 17. Medios de Salvamento. Accidentes de tráfico

y la secuencia general de actuación.
Tema 18. Asistencia a personas alteradas, enfermos men-

tales y suicidas.
Tema 19. Transmisión de alarma y comunicaciones.
Tema 20. Agentes Extintores.

ANEXO II

M A R C A S

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Obesidad-delgadez.
- Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones del cargo.
- Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,

calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cms — 100) + edad/4 ] x 0,9

2. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión.
a) Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
b) Queratotomía radial.
c) Desprendimiento de retina.
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d) Estrabismo.
e) Hemianopsias.
f) Discromatopsias.
g) Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga uná pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

2.3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función de la plaza
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otro pro-
cesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo de
145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo del puesto
de trabajo.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo del puesto
de trabajo.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional u otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo del puesto de trabajo.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función. Estas exclusiones médicas se garantizarán con
las pruebas complementarias de diagnóstico (estudio radio-
gráfico, analítico de sangre y orina).

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD POR PROMOCION INTERNA Y MEDIAN-
TE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION, DE UNA
PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad por promoción interna, mediante el procedimien-
to de concurso-oposición de una plaza de Administrativo/a
vacante en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayun-
tamiento, encuadrada en la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, dotadas con las retribuciones bási-
cas correspondientes al Grupo C y las retribuciones comple-
mentarias establecidas en el Catálogo de Puestos de Trabajo
de este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Colaborar en la obtención y aportación de datos en
informes, propuestas, y expedientes propios de cada unidad
administrativa.

- Tramitación de expedientes administrativos en las dis-
tintas fases del procedimiento.

- Manejar terminales, tratamiento de textos, etc...
- Realizar operaciones concretas como cumplimentar

impresos, expedir facturas, asientos de contabilidad.
- Informar y atender al público y, en definitiva, cuantas

se describan en el Organigrama Funcional y de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento, para contribuir al buen fun-
cionamiento del Servicio y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D. Leg. 781/86, de 18
de abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93,
de 23 de diciembre, desarrollada por el Real Decreto 800/95.

b) Estar en posesión del título Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en el plazo en que expire el plazo
de presentación de instancias, en su caso, o una antigüedad
de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de cinco
años, y la superación de un curso específico de formación.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

e) No estar incurso/a en ninguna causa de incapacidad
o incompatibilidad, de las establecidas en la legislación
vigente.

f) Tener la condición de funcionario/a de carrera al
servicio del Excmo. Ayuntamiento de Motril, con una anti-
güedad mínima de 2 años de trabajo efectivo en el desempeño
de una plaza de Auxiliar Administrativo/a, o equivalente encua-
drada en la Escala de Administración General, Subescala Auxi-
liar, o Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, o similar al Grupo D.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo
oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
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se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. La solicitud deberá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento de Motril, donde le será sellado, o conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º A designar por la Corporación.

3.º Concejal/a correspondiente, según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as, irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Publica y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función publica.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo, además, competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será, además, responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por numero par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá
exigir a los/as miembros del mismo, declaración expresa de
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los
arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en tercera categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90 de fecha 22.4.98.
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7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en el Excmo.
Ayuntamiento de Motril, desempeñando una plaza encuadrada
en la escala de Administración General o Especial, Subescala
Auxiliar o similares: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Para el cómputo de los servicios prestados se excluirán
los dos años de antigüedad que se exigen como requisito previo
para participar en dicho proceso selectivo.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses. El número máximo
de puntos que se otorgue para valorar los méritos profesionales
no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con las plazas objeto de la convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos.

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del

Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, se establece la exención
de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento
haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso
al Cuerpo o Escala de origen.

1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
tema del Anexo I, extraído al azar y por el sistema de in-
saculación. Para ello se dispondrá de un período máximo de
una hora. Los ejercicios serán posteriormente leídos por los/as
aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en desarrollar por escrito un
supuesto práctico relacionado con las funciones a desempeñar.
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición
y el contenido vertido en su desarrollo. Para ello se dispondrá
de un período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios. Se
puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción del acuerdo de nombramiento
de funcionario/a de carrera, el/la aspirante que figure en la
relación definitiva de aprobados/as, deberá presentar en el
Servicio de Personal la documentación acreditativa de los
requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación o, del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al inte-
resado/a del nombramiento como funcionario/a de carrera,
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases, y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

Tema 1. La Ley de Haciendas Locales: Principios ins-
piradores e innovadores. Innovaciones que introduce con res-
pecto de la legislación anterior. Clasificación de los ingresos.
Participación de los municipios y provincias en los tributos
del Estado.

Tema 2. El Presupuesto Local. Concepto. Principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución
del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

Tema 3. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades loca-

les. Clases: Especial referencia a las Ordenanzas Fiscales. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.
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Tema 5. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 6. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 7. El servicio público en la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial
de la concesión.

Tema 8. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común: Principios informadores y ámbito de
aplicación.

Tema 11. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos,
la Administración y los interesados. Requisitos de la presen-
tación de documentos. El registro de entrada y salida.

Tema 12. El Procedimiento Administrativo (II): Dimensión
temporal del procedimiento: Días y horas hábiles. Cómputo
de plazos. Tramitación de urgencia.

Tema 13. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación
y desarrollo.

Tema 14. El Procedimiento Administrativo (IV): Instruc-
ción, finalización y ejecución.

Tema 15. Los recursos administrativos. Concepto y Cla-
ses: Recurso ordinario y de revisión. La revisión de oficio de
los actos administrativos.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 18. La informática en la Administración Pública.
El ordenador personal: Sus componente fundamentales.

Tema 19. Concepto y clases de documentos oficiales.
Formación del expediente administrativo. Criterios de orde-
nación de archivos vivos o de gestión.

Tema 20. Técnicas de redacción, elaboración y repre-
sentación de los documentos. Especial referencia al manual
de estilo administrativo.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, POR PROMOCION INTERNA Y
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSI-
CION, DE UNA PLAZA DE SARGENTO DE POLICIA LOCAL,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad por promoción interna, mediante el procedimien-
to de concurso-oposición, de una plaza de Sargento de Policía
Local vacante en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo.
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, Categoría Sargento.

1.2. La plaza citada encuadrada en la Escala Básica cate-
goría Sargento, conforme determinan los arts. 14 y 16 de
la Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, se clasifica en el grupo C a que hace
referencia el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.3. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Velar por el exacto cumplimiento de las instrucciones
y servicios encomendados al personal a sus órdenes.

- Revisar diariamente, antes de iniciar el servicio, al per-
sonal a sus órdenes, así como el material encomendado, en
orden a la debida presentación, mantenimiento y conservación.

- Girar visita de inspección periódica y frecuente a los
lugares o zonas en que presten servicio personal a sus órdenes,
para comprobar su correcta ejecución y corregir cualquier ano-
malía que se detecte en el mismo.

- Dar cuenta de las incidencias que en el transcurso del
servicio pudieran producirse verbalmente o por escrito, según
la importancia de las mismas.

- Efectuar la valoración anual, como mínimo, de los/as
Cabos Policías a sus órdenes.

- Controlar la utilización más racional posible del personal
a sus órdenes, de tal modo que durante un turno de servicio
puedan asignarse a un mismo componente diversas misiones
a distintas horas, dentro de la diversidad de funciones que
la Policía Local tiene asignada.

- Auxiliar al Suboficial que le corresponda en sus fun-
ciones.

- Colaborar con los/as Cabos y Policías, asumiendo las
actuaciones, en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad
o peligro, si lo hubiera.

- Y, en definitiva, cuantas se describan en el Organigrama
Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, para
contribuir al buen funcionamiento del Servicio y, en general,
del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las Pruebas para el Acceso a las distintas Categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado, de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que
debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los/as aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo
para la presentación de instancias.

c) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni sepa-
rado/a del servicio al Estado, a la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de las funciones públicas. No obstante, será aplicable el bene-
ficio de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales
y administrativas si el/la interesado/a lo justifica.

d) Tener la condición de funcionario/a de carrera al
servicio del Ayuntamiento de Motril, con una antigüedad míni-
ma de 2 años de trabajo efectivo en el desempeño de la plaza
de Cabo de la Policía Local.

e) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones, con-
forme al cuadro de exclusiones médicas del Anexo IV.
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f) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y BTP o el antiguo B2.

h) Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso selectivo de capacitación al cuerpo
de Policía Local.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo
oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. La solicitud deberá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento de Motril, donde le será sellado, o conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, composición
del Tribunal Calificador, así como el orden de actuación de
los/as aspirantes.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, y en el artículo 16 del Decre-
to 186/92, de 24 de noviembre, de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde.
3.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde.
4.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde.
5.º Concejal/a correspondiente, según orden alfabético.
6.º Representante de la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros, en
base al cual, la totalidad de los/as Vocales deberá tener igual
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en
las plazas convocadas, y la mitad más uno de los/as mismos/as
deberá poseer una titulación correspondiente al mismo área
de conocimientos que el exigido para el ingreso. Esta exigencia
no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secretario/a, este/a
último/a cuando actúe con voz y sin voto. El nivel de titulación
de los/as vocales funcionarios/as, irá referido al exigido para
su ingreso en la Administración Pública y no a aquellas titu-
laciones marginales adquiridas diferentes a las exigidas para
el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo, además, competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases. Será, además, responsable
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos, tanto para la rea-
lización y valoración de las pruebas como para la publicación
de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por numero par.
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6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria. A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá
exigir a los/as miembros del mismo declaración expresa de
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los
arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en tercera categoría.

Séptima. Convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la pruebas anterior,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor/a o Estudios Universitarios de post-
grado: 3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o Pri-

mer ciclo de Licenciatura: 1 punto.
- Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional de II

grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las nece-
sarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en con-
sideración más de una ni las superiores en más de un grado
a la exigible.

b) Antigüedad:

- Por cada año prestado en la categoría anterior a la plaza
a la que aspira de los cuerpos de Policía Local: 0,15 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado, en otros Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. Máximo 15 años.

c) Cursos de Formación:

- Por cursos superados en centros docentes policiales,
se valorarán cada 35 horas con: 0,15 puntos. Las fracciones
con: 0,10 puntos.

- Por curso de interés policial, superados en instituciones
y escuelas en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos. Las
fracciones se valorarán con: 0,05 puntos.

- En los cursos que solamente se ha obtenido «asisten-
cia», se valorarán, respectivamente, en la tercera parte de
la puntuación, en función del centro donde se hayan realizado.

- Ser profesor/a en los cursos anteriores, respectivamente:
El quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

- Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de: 1 punto.

d) Otros méritos:

- Haber sido recompensado/a, con la medalla al mérito
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de Oro: 3 puntos.
- Categoría de Plata: 2 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por Ayunta-
miento Pleno, cada una: 0,25 (máximo 4 felicitaciones).

En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

2. Segunda fase: Oposición.

1.º Prueba psicotécnica.
El examen psicotécnico constará, en todo caso, de las

pruebas que evalúen los factores que a continuación se
indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Para las categorías de mando se requerirá una puntuación
superior en las anteriores pruebas y se evaluarán rasgos psi-
cológicos inherentes a las funciones a desempeñar: Capacidad
de mando, independencia, capacidad de decisión, sentido de
organización y sentido de responsabilidad.

Las puntuaciones obtenidas en estos factores serán supe-
rior a la media.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obtenidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Se calificará de apto/a y no apto/a.
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2º. Examen médico.
Se realizará con sujeción al cuadro que garantice la ido-

neidad. Se calificará de apto/a, no apto/a.
3.º Prueba de aptitud física.
Los/as aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se

describen en la Orden de 29 de enero 1993, de la Consejería
de Gobernación, detalladas en el Anexo III de la presente con-
vocatoria en el orden establecido. Estos tenderán a comprobar,
entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia del/de la opositor/a.

Se calificará de apto/a y no apto/a.
Para la realización de esta prueba los/as aspirantes debe-

rán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico oficial en el que se haga
constar que reúne las condiciones físicas precisas para realizar
las pruebas deportivas, excluyéndose de las mismas a aque-
llos/a que no lo aporten en tiempo y forma. Los/as opositores/as
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

El/la aspirante deberá superar cuatro pruebas para poder
ser considerado apto/a.

4.º Conocimientos.
- Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I, elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación. Para ello se dispondrá de un período máximo de
dos horas.

Los ejercicios serán leídos con posterioridad por los/as
aspirantes en sesión pública.

- Práctico: Consistirá en desarrollar por escrito un supues-
to práctico relacionado con las funciones a desempeñar. En
esta prueba se valorará la sistemática en la exposición y el
contenido vertido en su desarrollo. Para ello se dispondrá de
un período máximo de dos horas.

Todos los ejercicios de esta fase son obligatorios y eli-
minatorios. Los de conocimientos se puntuarán de 0 a 10,
siendo necesario para superarlos alcanzar un mínimo de 5
puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros del
Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
oposición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante
que mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as de la fase de oposición.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada
aspirante.

9.2. El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento
un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la exposición de la relación definitiva de
aprobado/a el/la aspirante deberá presentar en el Servicio de
Personal la documentación acreditativa de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento/a
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación o, del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin

perjuicio de las responsabilidades en que pudiera haber incurri-
do por falsedad en su solicitud de participación.

Undécima. Período de práctica y formación.
11.1. Una vez acreditados documentalmente los requi-

sitos exigidos en la base 3.ª de la convocatoria el/la aspirante
seleccionado/a deberá superar con aprovechamiento el curso
de capacitación para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

11.2. La no incorporación a los cursos de capacitación
o el abandono de los mismos solo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Ilmo. Sr. Alcalde, debiendo el/la interesado/a
incorporarse al primer curso que se celebre una vez desa-
parecidas tales circunstancias. En este caso el posterior esca-
lafonamiento tendrá lugar con la promoción con la que efec-
tivamente se celebre el curso.

11.3. La no incorporación o abandono de los cursos sin
causa justificada producirá la necesidad de superar nueva-
mente la pruebas de selección realizadas.

11.4. Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso
de capacitación el Ayuntamiento decidirá si se le da opción
al/a la mismo/a a que repita el curso siguiente, que de no
superarlo supondrá la perdida de los derechos adquiridos en
la fase anterior.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes del/de la alumno/a. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas, atendiendo a la puntuación global obtenida
en la fase de oposición, concurso y curso de capacitación,
elevándose el mismo al Sr. Alcalde-Presidente con propuesta
de nombramiento de funcionario/a de carrera.

12.2. El plazo para tomar posesión será de veinte días
naturales, a contar del siguiente al de la notificación del nom-
bramiento al/a la interesado/a, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Decimotercera. Recursos.
13.1. La presente convocatoria, sus bases, y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado español.

Tema 2. Los derechos y deberes de la persona en la
Constitución de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencia. Procedimiento de elaboración de las leyes.

Tema 4. Formas de gobierno. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones
del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español.

Tema 6. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Pre-
sidente y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Refor-
ma. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administración
Central y con otras Comunidades Autónomas.
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Tema 8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía
de las normas.

Tema 9. El Procedimiento Administrativo. El acto admi-
nistrativo. Concepto. Elementos y clases.

Tema 10. El Régimen Local Español. Principios cons-
titucionales y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

Tema 11. El Municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales.

Tema 12. La organización y funcionamiento del Muni-
cipio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros
órganos municipales.

Tema 13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 14. La licencia municipal. Tipo. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 15. La Función Pública Local. Su organización.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios. Situaciones administrativas.

Tema 17. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. Funciones de la Policía Local.

Tema 18. La Ley 1/89, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía y normas de desarrollo.

Tema 19. La actividad de la policía local como policía
administrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulan-
te. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la policía local como policía
administrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposicio-
nes y actuación.

Tema 21. La actividad de la policía local en materia de
protección civil. La organización de la protección civil muni-
cipal. Participación ciudadana.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal.

Tema 23. Personas responsables: Autores, cómplices y
encubridores. Grados de ejecución del delito.

Tema 24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos de la persona reconocidos por las leyes. Delitos
cometidos por los particulares y por los funcionarios públicos.

Tema 25. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de su cargo.

Tema 26. Delitos contra la autoridad y sus agentes.
Tema 27. Delitos contra las personas.
Tema 28. Delitos contra la propiedad.
Tema 29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Tema 30. Faltas contra las personas y la propiedad.
Tema 31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
Tema 32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos

especiales de detención. Derechos del detenido. La Ley Orgá-
nica 6/84, de «Habeas corpus». Entrada y registro en lugar
cerrado.

Tema 33. La Ley de Seguridad Vial y Reglamento de
Circulación. Estructura y conceptos generales.

Tema 34. Normas generales de circulación: Velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Paradas y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 35. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

Tema 36. Señales de circulación. Clasificación y orden
de preeminencia.

Tema 37. Procedimiento sancionador por infracciones a
la normativa de circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local.

Tema 39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según
la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

Tema 41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social.

Tema 42. Técnicas de dirección de personal: Concepto,
funciones y responsabilidad. La orden.

Tema 43. Técnicas de dirección de personal: Planifica-
ción, organización, distribución, ejecución y control del trabajo
policial.

Tema 44. La policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la pre-
vención y la represión.

Tema 45. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS

Carrera de velocidad (60 metros): El/la aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El/la aspirante
se colocará en la pista en lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas. Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos: El/la aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.
Cuando esté dispuesto/a el/la aspirante, flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que, una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva. Será nulo el salto que se produce por el apoyo
alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal: El/la aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y por detrás de la cabeza.
Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos intentos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

El/la aspirante deberá superar cuatro pruebas para ser
considerado/a Apto/a.

ANEXO III

MARCAS
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ANEXO IV

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20 % del teórico ideal,

calculado según la fórmula siguiente :

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad/4] x 0,90

2. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y Visión.
a) Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
b) Queratotomía radial.
c) Desprendimiento de retina.
d) Estrabismo.
e) Hemianopsias.
f) Discromatopsias.
g) Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga un pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

2.3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función de la plaza
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otro pro-
cesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo de
145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que a juicio,
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo del puesto
de trabajo.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo del puesto
de trabajo.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional u otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo del puesto de trabajo.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión

sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función. Estas exclusiones médicas se garantizarán con
las pruebas complementarias de diagnóstico (estudio radio-
gráfico, analítico de sangre y orina, ...).

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, POR PROMOCION INTERNA Y
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSI-
CION, DE CUATRO PLAZAS DE CABO DE POLICIA LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE

ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad por promoción interna, mediante el procedimien-
to de concurso-oposición, de cuatro plazas de Cabo de Policía
Local vacantes en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo.
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, Categoría Cabo.

1.2. Las plazas citadas encuadradas en la Escala Básica
categoría Cabo, conforme determinan los arts. 14 y 16 de
la Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, se clasifican en el grupo D a que hace
referencia el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.3. A quienes les correspondan cubrir estas plazas se
le encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Supervisar la actuación y realización de los servicios
encomendados a los/as policías a su cargo.

- Cuidar y hacer cuidar a sus subordinados/as el material
asignado a cada uno/a para mantenerlo en perfecto estado
de uso y conservación.

- Realizar las funciones que se les encomienden a los/as
policías asumiendo las actuaciones o puestos de mayor riesgo
o responsabilidad de los que hubiere, y, en definitiva, cuantas
se describan en el Organigrama Funcional y de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento, para contribuir al buen fun-
cionamiento del Servicio y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las Pruebas para el Acceso a las distintas Categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado,
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos
a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los
Funcionarios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los/as aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
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a) Ser español/a.
b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo para
la presentación de instancias.

c) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni sepa-
rado/a del servicio al Estado, a la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de las funciones públicas. No obstante, será aplicable el bene-
ficio de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales
y administrativas si el/la interesado/a lo justifica.

d) Tener la condición de funcionario/a de carrera al
servicio del Ayuntamiento de Motril, con una antigüedad míni-
ma de 2 años de trabajo efectivo en el desempeño de la plaza
de Policía Local.

e) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones de
acuerdo con el Anexo IV.

f) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y BTP o el antiguo B2.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso selectivo de capacitación al Cuerpo
de Policía Local.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las con-
vocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. La solicitud deberá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento de Motril, donde le será sellado, o conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, composición
del Tribunal Calificador, así como el orden de actuación de
los/as aspirantes.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, o en periódico de gran difusión a nivel
provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, y en el artículo 16 del Decreto
186/92, de 24 de noviembre, de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía, el Tribunal estará compuesto por
los/as siguientes miembros:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde.
3.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde.
4.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde.
5.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
6.º Representante de la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros, en
base al cual, la totalidad de los/as Vocales deberá tener igual
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en
las plazas convocadas, y la mitad más uno de los/as mismos/as
deberá poseer una titulación correspondiente al mismo área
de conocimientos que el exigido para el ingreso. Esta exigencia
no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secretario/a, cuando
este/a último/a actúe con voz y sin voto. El nivel de titulación
de los/as vocales funcionarios/as, irá referido al exigido para
su ingreso en la Administración Pública y no a aquellas titu-
laciones marginales adquiridas diferentes a las exigidas para
el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.
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6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases. Será además responsable
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos, tanto para la rea-
lización y valoración de las pruebas como para la publicación
de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por numero par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria. A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá
exigir a los/as miembros del mismo declaración expresa de
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los
arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en cuarta categoría.

Séptima. Convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por

el apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la pruebas anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal

valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor/a o Estudios Universitarios de post-
grado: 3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o Pri-

mer ciclo de Licenciatura: 1 punto.
- Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional de II

grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las nece-
sarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en con-
sideración más de una ni las superiores en más de un grado
a la exigible.

b) Antigüedad:

- Por cada año prestado en la categoría anterior a la plaza
a la que aspira de los cuerpos de Policía Local: 0,15 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de
seguridad en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. Máximo 15 años.

c) Cursos de formación:

- Por cursos superados en centros docentes policiales,
se valorarán cada 35 horas con: 0,15 puntos. Las fracciones
con: 0,10 puntos.

- Por curso de interés policial, superados en Instituciones
y Escuelas en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos. Las
fracciones se valorarán con: 0,05 puntos.

- En los cursos que solamente se ha obtenido «asisten-
cia», se valorarán, respectivamente, en la tercera parte de
la puntuación, en función del centro donde se hayan realizado.

- Ser profesor/a en los cursos anteriores, respectivamente,
el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

- Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

d) Otros méritos:

- Haber sido recompensado/a con la medalla al mérito
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de Oro: 3 puntos.
Categoría de Plata: 2 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por Ayunta-
miento Pleno, cada una: 0,25 (máximo 4 felicitaciones).

En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Prueba psicotécnica.
El examen psicotécnico constará en todo caso de las prue-

bas que evalúen los factores que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.
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- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Para las categorías de mando se requerirá una puntuación
superior en las anteriores pruebas y se evaluarán rasgos psi-
cológicos inherentes a las funciones a desempeñar: Capacidad
de mando, independencia, capacidad de decisión, sentido de
organización y sentido de responsabilidad.

Las puntuaciones obtenidas en estos factores serán supe-
rior a la media.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Se calificará de apto/a o no apto/a.
2.º Examen médico.
Con sujeción al cuadro que garantice la idoneidad. Se

calificará de apto/a, no apto/a.
3.º Prueba de aptitud física.
Los/as aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se

describen en la Orden de 29 de enero 1993 de la Consejería
de Gobernación detalladas en el Anexo III de la presente con-
vocatoria en el orden establecido. Estos tenderán a comprobar,
entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia del/de la opositor/a.

Se calificará de apto/a o no apto/a.
Para la realización de esta prueba los/as aspirantes debe-

rán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico oficial en el que se haga
constar que reúne las condiciones físicas precisas para realizar
las pruebas deportivas, excluyéndose de las mismas a aque-
llos/a que no lo aporten en tiempo y forma. Los/as opositores/as
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

El/la aspirante deberá superar cuatro pruebas para poder
ser considerado apto/a.

4.º Conocimientos.
- Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I, elegidos al azar, por el sistema de in-
saculación. Para ello se dispondrá de un período máximo de
dos horas.

Los ejercicios serán leídos con posterioridad por los/as
aspirantes en sesión pública.

- Práctico: Consistirá en desarrollar por escrito un supues-
to práctico relacionado con las funciones a desempeñar. En
esta prueba se valorará la sistemática en la exposición y el
contenido vertido en su desarrollo. Para ello se dispondrá de
un período máximo de dos horas.

Todos los ejercicios de esta fase son obligatorios y eli-
minatorios. Los de conocimientos se puntuarán de 0 a 10,
siendo necesario para superarlos alcanzar un mínimo de 5
puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros del
Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
oposición y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspi-
rantes que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as de la fase de oposición.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada
aspirante.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la exposición de la relación definitiva de
aprobados/as los/as aspirantes deberán presentar en el Servicio
de Personal la documentación acreditativa de los requisitos
exigidos en la Base tercera de la convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán
exentos/as de acreditar documentalmente aquellos extremos
que constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación que acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación o, del examen
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 3.ª, no podrán ser nombrados/as fun-
cionarios/as de carrera quedando anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Undécima. Período de práctica y formación.
11.1. Una vez acreditados documentalmente los requi-

sitos exigidos en la Base 3.ª de la convocatoria los/as aspirantes
seleccionados/as deberán superar con aprovechamiento el cur-
so de capacitación para los cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

11.2. La no incorporación a los cursos de capacitación
o el abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Ilmo. Sr. Alcalde, debiendo los/as interesados/as
incorporarse al primer curso que se celebre una vez desa-
parecidas tales circunstancias. En este caso el posterior esca-
lafonamiento tendrá lugar con la promoción con la que efec-
tivamente se celebre el curso.

11.3. La no incorporación o abandono de los cursos sin
causa justificada producirá la necesidad de superar nueva-
mente la pruebas de selección realizadas.

11.4. Cuando los/as alumnos/as no hayan superado el
curso de capacitación el Ayuntamiento decidirá si se les da
opción a los/as mismos/as a que repitan el curso siguiente,
que de no superarlo supondrá la perdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los/as alumnos/as.
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la resolución
definitiva de las pruebas, atendiendo a la puntuación global
obtenida en las fases de oposición, concurso y curso de capa-
citación, elevándose el mismo al Sr. Alcalde Presidente con
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

12.2. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación a los/as
interesados/as de los nombramientos como funcionarios/as de
carrera debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de
5 de abril.

Decimotercera. Recursos.
13.1. La presente convocatoria, sus bases, y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
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y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Suspensión y Regencia. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones central, autonómica, local e institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y
clases.

Tema 11. La Organización Territorial de Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración local: Autonomía de los
entes locales. Principios constitucionales de la administración
local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la admi-
nistración local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la administración local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas y bandos. Compe-
tencias de los entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
referencia a los Policías locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales. Régimen
Disciplinario.

Tema 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de
Circulación. Transporte de mercancías que requieren precau-
ciones especiales.

Tema 18. La actividad de la policía local como policía
administrativa. La actividad de la policía local en materia de
protección civil municipal.

Tema 19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal.

Tema 20. De los delitos cometidos con ocasión del ejer-
cicio de los derechos de la persona reconocidos por las Leyes.
Delitos cometidos por particulares y por funcionarios públicos.

Tema 21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos. Delitos contra la autoridad y sus agentes.

Tema 22. Delitos contra las personas. Delito contra la
propiedad.

Tema 23. El atestado policial en la Ley de enjuiciamiento
criminal. Concepto y estructura.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socializa-
ción. Status. Rol.

Tema 25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 26. La sociedad de masas: Características.
Tema 27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad.

Tema 28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías
Locales. Desarrollo.

Tema 29. Etica policial.

ANEXO II

P R U E B A S

Carrera de velocidad (60 metros): El/la aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El/la aspirante
se colocará en la pista en lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas. Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos: El/la aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.
Cuando esté dispuesto/a el/la aspirante, flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que, una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva. Será nulo el salto que se produce por el apoyo
alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal: El/la aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y por detrás de la cabeza.
Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos intentos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

El/la aspirante deberá superar cuatro pruebas para ser
considerado/a Apto/a.

ANEXO III

M A R C A S

ANEXO IV

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Obesidad-delgadez.
- Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones del cargo.
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- Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente :

P.I. = [(Talla en cm — 100) + edad/4] x 0,90.

2. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y Visión.
a) Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
b) Queratotomía radial.
c) Desprendimiento de retina.
d) Estrabismo.
e) Hemianopsias.
f) Discromatopsias.
g) Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga un pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

2.3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función de la plaza
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otro pro-
cesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo de
145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que a juicio,
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo del puesto
de trabajo.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo del puesto
de trabajo.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional u otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo del puesto de trabajo.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función. Estas exclusiones médicas se garantizarán con
las pruebas complementarias de diagnóstico (estudio radio-
gráfico, analítico de sangre y orina, ...)

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION POR PROMOCION INTERNA, DE CIN-
CO PLAZAS DE CABO DE BOMBEROS/AS VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-

sición por promoción interna, de cinco plazas de Cabo de
Bomberos/as vacantes en la plantilla de funcionarios/as de
este Excmo. Ayuntamiento, encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Servicio de Extinción de Incendios, Categoría Cabo, dotadas
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo D y
las retribuciones complementarias establecidas en el Catálogo
de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quienes les correspondan cubrir estas plaza se
les encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Supervisar la actuación y realización de los servicios
encomendados a los/as bomberos/as y bomberos/as conduc-
tores/as a su cargo.

- Cuidar y hacer cuidar a sus subordinados/as el material
asignado a cada uno/a para mantenerlo en perfecto estado
de uso y conservación.

- Realizar las funciones que se les encomienden a los/as
bomberos/as y bomberos/as conductores/as asumiendo las
actuaciones o puestos de mayor riesgo o responsabilidad de
los que hubiere, y, en definitiva, cuantas se describan en el
Organigrama Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento, para contribuir al buen funcionamiento del Servicio
y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitidos/as a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93,
de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto 800/95.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
Formación Profesional de Primer Grado o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, en cada caso.

c) Estar en posesión del permiso de conducción B, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias, en cada caso.

d) Tener la condición de funcionario/a de carrera al
servicio del Ayuntamiento de Motril, con una antigüedad míni-
ma de 2 años de trabajo efectivo en el desempeño de la plaza
de Bombero/a y Bombero/a Conductor/a.

e) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.
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4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. La solicitud deberá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento de Motril, donde le será sellado, o conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a Representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la ecre-
tario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos, el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo, declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en cuarta categoría.
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Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas al menos de antelación al comienzo de éste,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes prue-

bas, que deberán asegurar la objetividad y la racionalidad
en la selección.

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por haber desempeñado puesto de trabajo como bom-
bero u oficial de retén adscrito al servicio contra incendios,
en ciudades con una población comprendida entre 40.000
y 60.000 habitantes como funcionario de carrera, 025 puntos
por cada año o fracción superior o igual a 6 meses que superen
los años completos hasta un máximo de 2 puntos.

Para el cómputo de los servicios prestados se excluirán
los dos años de antigüedad que se exigen como requisito previo
para participar en dicho proceso selectivo.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con las plazas objeto de la convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos.

- De 15 a 50 horas: 0,10 puntos.
- De 51 a 100 horas: 0,20 puntos.
- De 101 horas en adelante: 0,50 puntos.

c) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor/a o Estudios Universitarios de post-
grado: 3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o Pri-

mer ciclo de Licenciatura: 1 punto.
- Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional de II

grado: 0,25 puntos.
No se tendrán en cuenta a efectos de valoración, las titu-

laciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las nece-
sarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en con-
sideración más de una ni las superiores en más de un grado
a la exigible.

2. Segunda fase: Oposición.

a) Prueba de aptitud física.
Consistirá en la realización de las pruebas físicas que

se relacionan, de acuerdo con las marcas que se transcriben
en el Anexo II de esta convocatoria. Estos tenderán a comprobar
entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia de los/as opositores.

Para la realización de esta prueba los/as aspirantes debe-
rán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico oficial en el que se haga
constar que reúne las condiciones físicas precisas para realizar
las pruebas deportivas, excluyéndose de las mismas a aque-
llos/a que no lo aporten en tiempo y forma. Los/as opositores/as
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

a.1. Carrera de velocidad (60 metros): El/la aspirante se
colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

a.2. Carrera de resistencia sobre 1000 metros: El/la aspi-
rante se colocará en la pista en lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas. Dos intentos.

a.3. Salto de longitud con los pies juntos: El/la aspirante
se colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.
Cuando esté dispuesto/a el/la aspirante, flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que, una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva. Será nulo el salto que se produce por el apoyo
alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

a.4. Lanzamiento de balón medicinal: El/la aspirante se
colocará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el
balón con ambas manos por encima y por detrás de la cabeza.
Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos intentos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

a.5. Natación (25 m estilo libre): El/la aspirante podrá
colocarse para la salida, bien sobre las plataformas de salida
o en el borde de la piscina o en el interior de la pileta, tomando
en este caso contacto con la pared de la piscina en el borde
de la salida.

Dada la salida, los/as participantes en la posición adop-
tada bien en zambullida o por impulsión sobre las paredes,
iniciarán la prueba empleando cualquier estilo para su pro-
gresión. Dos intentos.

La calificación se obtendrá de la media aritmética de todos
los ejercicios puntuables, de conformidad con lo establecido
en la tabla que se especifica como Anexo II a esta convocatoria,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos
en cada una de ellas. Se calificará de Apto/a o No Apto/a.

b) Prueba teórica.
Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas, del

Anexo I, extraídos al azar, por el sistema de insaculación,
correspondiendo uno de ellos a las materias relacionadas de
carácter general y otro a las materias específicas. Para ello
se dispondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
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serán leídos con posterioridad por los/as aspirantes en sesión
pública. Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se pun-
tuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

c) Prueba práctica.

c.1) Consistirá en la realización de un supuesto práctico
relacionado con las funciones a desempeñar, así como a detec-
tar el conocimiento del callejero de esta ciudad, anejos así
como del tráfico rodado. Para ello se dispondrá de un período
máximo de una hora. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.
Se puntuará de 0 a 10 puntos. Los/as aspirantes para pasar
a la siguiente prueba deberán de alcanzar un mínimo de 5
puntos.

c.2) Consistirá en la realización de uno o varios supuestos
prácticos para detectar los conocimientos mínimos sobre elec-
tricidad, fontanería, mecánica y albañilería. Este ejercicio se
puntuará de 0 a 5 puntos no teniendo carácter eliminatorio.
Para la realización del supuesto práctico los/as aspirantes dis-
pondrán de un tiempo máximo de una hora.

La puntuación final de esta prueba será la media de las
obtenidas en los dos apartados del supuesto práctico.

8.2 La calificación final de los/as aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de las que se compone el proceso selectivo, quedando
seleccionados/as los/as aspirantes que mayor puntuación
hayan obtenido. En caso de empate el orden se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la primera
prueba.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las
pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionarios/as de carrera, los/as aspi-
rantes que figuren en la relación definitiva de aprobados/as,
deberán presentar en el Servicio de Personal la documentación
acreditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de
la convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán
exentos/as de acreditar documentalmente aquellos extremos
que constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación que acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación o, del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la Base 3.ª, no podrán ser nombrados/as
funcionarios/as de carrera quedando anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación a los/as
interesados/as del nombramiento como funcionarios/as de
carrera, debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de
5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases, y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Derechos
y deberes fundamentales. Nociones generales.

Tema 2. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 3. El Municipio. Organización municipal y com-
petencias.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 5. Agentes Extintores, propiedades generales, pro-
piedades extintoras, características y aplicaciones.

Tema 6. Aplicaciones del agua y espumas en fuegos de
la clase A.B.C.D. y E.

Tema 7. Aplicaciones del polvo extintor dióxido de carbono
y halones en fuegos de la clase A.B.C.D. y E.

Tema 8. El humo y los gases derivados de la combustión.
Protección respiratoria, equipos de circuito abierto, autónomos,
presión normal, presión positiva, componentes de los equipos.

Tema 9. Teoría del incendio y fases del mismo.
Tema 10. Instalaciones fijas de lucha contra incendios.
Tema 11. Prevención de incendios. Ideas generales.
Tema 12. Sistemas y útiles de salvamento y rescate de

personas.
Tema 13. Incendios forestales. Actuación ante los mismos.
Tema 14. Patologías constructivas más frecuentes. Apeos

y demoliciones. Apuntalamientos, entibaciones y acomo-
damientos.

Tema 15. Primeros auxilios a víctima de siniestros.
Tema 16. Psicología de masas: el miedo, el suicidio.
Tema 17. Sistemas de protección eléctrica.
Tema 18. NBE CPI 91. Reglamento general de Policía

de espectáculos públicos y actividades recreativas. Ley de Pro-
tección Civil y Ley de Incendios Forestales.

Tema 19. La propagación del fuego en edificaciones,
transmisión entre edificios, actuación contra la propagación.
Evacuación de edificios en incendios.

Tema 20. Protección y evaluación de personas atrapadas
en ascensores.

Tema 21. Medios materiales de la lucha contraincendios.
Mangueras contraincendios. BIE CHE, acoplamientos y lanzas.

Tema 22. Tipos de vehículos en los Servicios Contrain-
cendios. Características y clasificación.

Tema 23. Bombas de aspiración-expulsión. Sistemas de
achique y extracción de agua. Altura de aspiración, expulsión
y longitud de expulsión. Golpe de ariete.

Tema 24. Unidades de intervención en los servicios con-
traincendios. Composición y potencia de actuación.

Tema 25. Sistemas de comunicación en las emergencias.
Tema 26. Inundaciones. Terremotos.
Tema 27. Mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.
Tema 28. Seguridad en el trabajo. Sistemas de protección

personal ante siniestros. Incendios urbanos, incendios fores-
tales y siniestros con presencia de productos químicos.

Tema 29. Estructura organizativa de la Protección Civil
local. Planes de emergencia.
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ANEXO II

M A R C A S

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD POR PROMOCION INTERNA Y
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO-OPOSI-
CION, DE SEIS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE

ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad por promoción interna, mediante el procedimien-
to del concurso oposición de seis plazas de Auxiliar Admi-
nistrativo/a vacantes en la plantilla de funcionarios/as de este
Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Auxiliar, dotadas con las retri-
buciones básicas correspondientes al Grupo D y las retribu-
ciones complementarias establecidas en el Catálogo de puestos
de trabajo de este Ayuntamiento.

1.2. A quienes les corresponda cubrir estas plazas se
les encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Llevar a cabo actividades administrativas elementales
con arreglo a instrucciones recibidas o normas existentes.

- Controlar las existencias de material fungible.
- Realizar tareas de atención al público y de atención

telefónica, respondiendo a las preguntas relativas a la unidad
en la que se encuentre prestando servicios, informando de
la marcha de los expedientes de acuerdo con las instrucciones
de su superior en este sentido.

- Mecanografiar y transcribir: Informes, certificados, así
como recabar firmas y correo.

- Manejo de equipos informáticos, de tratamiento de tex-
tos, etc.

- Actualización de las bases de datos de la unidad admi-
nistrativa en la que se encuentre destinado/a.

- Tramitar el cobro de precios públicos mediante las opor-
tunas autoliquidaciones en las actuaciones que así lo tengan
exigido y, en definitiva, cuantas se describan en el Organigrama
Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, para
contribuir al buen funcionamiento del Servicio y, en general,
del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en:

La Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de

abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la función pública local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, desarrollada por el Real Decre-
to 800/95.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias, en su caso.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

e) Tener la condición de funcionario/a de carrera al
servicio del Excmo. Ayuntamiento de Motril, con una anti-
güedad mínima de 2 años en la Escala de Administración
General, Subescala Subalterna, clase Conserje o similar al gru-
po E o en la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las con-
vocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas
y Autoliquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. La solicitud deberá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento de Motril, donde le será sellado, o conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Constituye el hecho imponible de la tasa por dere-
chos de examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril.
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4.6. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la Autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/una Representante de la Junta de Andalucía,
nombrado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcal-
de-Presidente, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los titulares se nombraran suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as, irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-

tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases. Será además responsable
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos, tanto para la rea-
lización y valoración de las pruebas como para la publicación
de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o su suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal
de mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretaria
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurra alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo, declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los componentes del Tribunal de esta convocatoria se
clasifican en cuarta categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por

el apellido que comience por la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de uno nuevo.

7.5. De quedar desiertas las vacantes convocadas para
promoción interna por no haber obtenido los/as aspirantes
la puntuación mínima exigida para la superación de las prue-
bas, se acumularán a las que se ofrezcan al resto de los/as
aspirantes de acceso libre.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
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valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en el Excmo.
Ayuntamiento de Motril, desempeñando una plaza encuadrada
en la Escala de Administración General, Subescala Subalterna,
clase Conserje o similar al Grupo E, o en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales:
0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Para el cómputo de los servicios prestados se excluirán
los dos años de antigüedad que se exigen como requisito previo
para participar en dicho proceso selectivo.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con las plazas objeto de la convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos.

- De 20 a 40 horas: 0,01 punto.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda Fase: Oposición.
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del

Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, se establece la exención
de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento
haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso
al Cuerpo o Escala de origen.

1.º Mecanográfico: Consistirá en la transcripción, en un
tiempo de diez minutos, de un texto por ordenador dentro
del entorno de los programas informáticos utilizados en este
Ayuntamiento, valorándose la presentación así como la impre-
sión del documento que se le facilite.

2.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
tema del Anexo I extraído al azar y por el sistema de in-
saculación. Para ello se dispondrá de un período máximo de
una hora. Los ejercicios serán posteriormente leídos por los/as
aspirantes en sesión pública.

3.º Práctico: Consistirá en desarrollar por escrito, un
supuesto práctico relacionado con las funciones a desempeñar.
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición
y el contenido vertido en su desarrollo. Para ello se dispondrá
de un período máximo de una hora.

8.2. Estos ejercicios son obligatorios y eliminatorios. Se
puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspirantes
que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el tablón de anuncios

de este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las

pruebas la relación definitiva de aprobados/as por orden de
puntuación, con especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramientos de funcionarios/as de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionarios/as de carrera, los/as aspi-
rantes que figuren en la relación definitiva de aprobados/as,
deberán presentar en el Servicio de Personal la documentación
acreditativa de los requisitos exigidos en la base tercera de
la convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos estarán
exentos/as de acreditar documentalmente aquellos extremos
que constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación que acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 3.ª, no podrán ser nombrados funcio-
narios/as de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación a los/as
interesados/as de los nombramientos como funcionarios/as de
carrera, debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79, de
5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases, y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

Tema 1. Procedimiento Administrativo Local. El registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 2. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 3. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Materias recurribles, legitimación y órgano competente. Exa-
men especial de los recursos ordinario y de revisión.

Tema 4. El Régimen Local Español: Principios consti-
tucionales y regulación jurídica.

Tema 5. Las Haciendas Locales: Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas fiscales.

Tema 6. Los Presupuestos Locales. Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público
local.

Tema 7. La informática en la Administración Pública.
El ordenador personal: Sus componentes fundamentales.

Tema 8. La ofimática: En especial el tratamiento de textos
y las bases de datos.

Tema 9. Concepto de documento y archivo. Funciones
del archivo. Clases de archivos. Especial consideración al archi-
vo de gestión.

Tema 10. Análisis documental. Documentos oficiales.
Formación del expediente administrativo. Documentación de
apoyo informático. Criterios de ordenación de archivos. El
archivo como fuente de información. Servicio del archivo.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1999 es de 22.800 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


